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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R Eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

8. M. la R eina Regente se ha servido señalar la hora 
de las dos de la tarde del día 23 del actual para la re
cepción general que ha de verificarse con motivo de los 
días de S. M. el R ey (Q. D. G.), y la de las dos y tres 
cuartos para la recepción de Señoras.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUS TIC IA

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: El art. 8.° del Real decreto de 10 de Sep
tiembre de 1896 dispone que el Jefe del servicio de iden
tificación eleve al Ministerio de Gracia y Justicia un 
proyecto de reglamento para el régimen interior del 
departamento antropométrico y del fotográfico del 
Gabinete Central.

Cumplido este trámite, se consideró conveniente,por 
lo que este nuevo servicio se relaciona con el régimen 
de la Prisión celular de esta Corte, consultar á la Junta 
local de Prisiones el proyecto de reglamento en lo que 
pudiera afectar á aquel punto.

El resultado de estos trabajos es el adjunto proyecto 
de reglamento, que el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y . M.

Madrid 18 de Enero de 1897.
SEÑORA.

A. L. R. P. de Y . M., 
Manuel Aguirre de Tejada.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia,

En. nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

He tenido á bien aprobar el adjunto reglamento 
para el régimen interior de los departamentos antro
pométrico y fotográfico del Gabinete Central del servi
cio de identificación.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

R E G L A M E N T O
para el régimen interior de los departamentos antropo
métrico y fotográfico del Gabinete Central del servicio 

de identificación.

T I T U L O  P R I M E R O
DEL SERVICIO Y  SU OBJETO

Artículo 1.° El departamento antropométrico instalado en 
la Prisión celular de Madrid, auxiliado del fotográfico, estará 
destinado á practicar todas las operaciones de filiación antro

pométrica de los delincuentes, conforme á las instrucciones y 
reglas del sistema de Mr. Bertillon. Servirá además de escue
la práctica para la instrucción técnica de los empleados, y 
recibirá las fichas de los gabinetes de provincias para formar 
la colección general. Estas dos últimas funciones le darán el 
carácter de Gabinete Central del servicio de identificación ju
dicial creado por Real decreto de 10 de Septiembre de 1896.

Art. 2.° Serán sometidos á los procedimientos de filiación 
antropométrica todos los individuos que ingresen en la pri- ! 
sión por mandamiento judicial, los arrestados gubernativos ; 
y los presos y penados de tránsito, quedando exceptuados 
por ahora los condenados á cumplir arresto municipal y los i 
detenidos por delito de imprenta.

Art. 3.° El funcionamiento técnico y oficial del Gabinete \ 
Central será dirigido por el Jefe del servicio, con arreglo á j 
las instrucciones que reciba del Ministro de Gracia y Justicia ! 
por conducto del Director general de Penales ó directamente 1 
de éste, de quien inmediatamente depende, y al que dará ' 
cuenta de todos los casos de identificación para que sirvan de 
gobierno en el Registro Central de Penados.

Art. 4.° Tanto el departamento antropométrico como el 
fotográfico instalados en la Prisión celular, estarán someti
dos, como toda dependencia de la misma, así en lo económico 
como en lo administrativo, á la inspección, vigilancia y pa
tronato que incumbe á la Junta local de Prisiones, y sin per
juicio de las atribuciones que corresponden al Director de la 
Prisión en lo que se refiere al régimen interior, disciplina y 
observancia del reglamento de la misma.

TIT U LO II

C A P Í T U L O  P R I M E R O
Organización del servicio.

Art. 5.° El Gabinete Central estará dividido, para cumplir 
sus funciones, en dos departamentos: el antropométrico y el 
fotográfico, cada cual instalado en su local propio.

Art. 6.° La plantilla del Gabinete Central se compondrá 
del personal siguiente:

1.° Del Jefe de servicio.
2.° De cinco antropómetras; y
3.° De un fotógrafo.
Además se destinará un ordenanza de la clase de penados 

al departamento antropométrico, y para ayudar al fotógrafo 
en sus tareas otros dos individuos de la misma clase que se 
hallen extinguiendo el segundo ó tercer período de su conde
na, elegidos por el Director de la Prisión entre los que parez
can más aptos para el servicio, todos los cuales disfrutarán del 
beneficio que la Junta local acuerde señalarles, asimilándo
los á los operarios de otros talleres.

Art. 7.° El Jefe del servicio estará obligado á cumplir las 
funciones que en el art. 6.° del referido Real decreto se le en
comiendan, y además á dar la enseñanza y dirigir la instruc
ción técnica de los empleados aspirantes á antropómetras, y 
á comprobar personalmente todos los hechos de identifica
ción que en el Gabinete Central se realicen.

El Jefe del servicio, ya nombrado, no podrá ser separado 
de su cargo sin causa justificada y previa la formación de 
expediente, en que será oído.

CAPÍTULO II
Departamento antropométrico.

Art. 8.° Tiene por destino practicar en él las operaciones 
de filiación antropométrica, consignando en la ficha adecua
da al objeto los datos ó cifras de las mensuraciones, los ras
gos descriptivos y las señales particulares que cada sujeto 
ofrezca. El personal dedicado á este objeto se compondrá de 
cinco empleados antropómetras, y sólo en el caso de no bas-. 
tar éstos para atender á las necesidades del servicio, por au
mento extraordinario del ingreso, se nombrarán más, previa 
propuesta del Jefe á la Junta y autorización de ésta.

Art. 9,° Uno de los cinco antropómetras, que variará cada 
semana para que el trabajo se reparta por igual, estará en
cargado de sacar de las oficinas la lista de los ingresados el 
día anterior que deban ser filiados; conducirlos por series de 
seis, bajo su vigilancia y responsabilidad, desde las celdas al 
departamento, registrarlos en el libro de entrada y dar el nu
mero que corresponda á cada ficha personal* y, por fin, vol
ver á conducirlos á las celdas respectivas después de termi
nada la filiación. Será también obligación de este empleada 
conducir los detenidos á la fotografía cuándo deban ser re
tratados, guardando las mismas reglas que antes se dictan.

Art. 10. Los otros cuatro antropómetras funcionarán di
vididos en dos parejas, á fin de que viho se dedique á medir y 
dictar y el otro á escribir en la ficha, repitiendo en alta voz, 
al hacerlo, las palabras dictadas para evitar toda causa de 
error.

Art. 11. Terminada la filiación, y  antes de que el: sujeto 
íe marche, se hará una requisa en el canillero correspondien
te á la ficha; y si resultare identificado antropométricamente 
mn otra ú otras de distinto nombre, se dará inmediatamente 
menta al Jefe del servicio para, practicar las oportunas ope
raciones de comprobación del hecho.

Art. 12. Cuando haya terminado el trabajo de filiación 
leí ingreso del día, los antropómetras copiarán las fichas ori
ginales para colocar la duplicada enel lugar correspondiente 
le la clasificación alfabética, y la original en la antropomé
trica. Se castigará con multas los errores y descuidos come
tidos en la filiación, y será motivo para preponer la separa
ción del Gabinete la repetición de aquellas faltas.

CAPÍTULO III
Departamento fotográfico.

Art. 13. Es su objeto ayudar y facilitar la identificación 
de aquellos sujetos que por la edad no han. llegado á su com
pleto desarrollo, y en quienes por tanto pueden variar con, el 
tiempo las cifras de los datos antropométricos.

Servirá asimismo para suministrar á las Autoridades ju 
diciales y gubernativas, que lo soliciten retratos de aquellos 
delincuentes cuya busca y captura les interese y esté enco
mendada á la policía.

Art. 14. Serán fotografiados todos los individuos someti
dos á la identificación que tengan menos de veintidós años, 
los arrestados gubernativos, todos los senteno\ dos reinci
dentes, y los que sin serlo sufran condena des .u prisión co
rreccional, aunque sólo ingresen de tránsito.

Será igualmente retratado todo individuo que disponga* el 
Sr. Presidente de la Junta local, por reclamarlo Autoridad 
competente.

Art. 15. El fotógrafo estará encargado de todas las opera
ciones técnicas concernientes á la fotografía, bajo las ins
trucciones del Jefe del servicio, estando obligado, no sólo á 
obtener los clichés ó negativas y las fotocopias ó positivas 
cuando así se ordene, sino á practicar todos los trabajos y 
manipulaciones de laboratorio que contribuyan á economizar 
gastos á la Junta. •

Art. 16. El funcionamiento del departamento fotográfico 
se hará en la misma forma y á las mismas horas que en. el 
antropométrico, destinando las mejores horas de la manana 
á retratar los detenidos, conducidos en series de seis por el 
antropómetra destinado al objeto, á quien el fotógrado entre
gará al concluir una lista, fechada y firmada por él, con los. 
nombres de los sujetos fotografi dos y  el número del *cliché 
correspondiente. Esta lista será entregada al Jefe del ser
vicio.

Las horas en que han de funcionar ambos departamentos 
se señalarán por el Jefe del Gabinete,, de acuerdo con. el Di
rector de la Prisión, dando de ello conocimiento á la JUnta j  
procurando sean compatibles con las de los demás servicios 
de la Prisión que estén con ellos relacionados.

Art. 17. El fotógrafo ordenará sus traba jos de forma que 
los clichés queden lavados y fijados-en el mismo día, á fin de 
que pueda aprovecharse la noche para el secado y obtenerlas 
positivas en todo el día siguiente, ó sea dentro de un plazo de 
cuarenta y ocho horas si fuera necesario. La infracción á 
estas reglas será considerada como faltas al servicio, y darán 
lugar á la formación de expedientes d!e corrección disciplina
ria, y en caso de repetirse, á la separación del cargo, debien
do ser oído previamente el interesado.

Art. 18. Los clichés obtenidos serán cuidadosamente em
paquetados por orden de fechas y archivados en sitio conve
niente y reservado de la luz. Para evitar gastos inútiles, sólo 
se sacarán las positivas en los casos que convenga, y así se 
ordene.

T IT U L O  II I

CONTABILIDAD' Y  ARCHIVO

Art. 19. El Administrador di® la Prisión celular tendrá el
carácter de Habilitado-de este servicio, y llevará,, bajo la di
rección del Jefe del mismo, el libro de gastos é ingresos, for
malizando las cuentas, acompañadas de sus- justificantes, 
para presentarlas á la Junta mensu-almente, y recibirá por 
dozavas partes la consignación que para material se acredite 
en el presupuesto.

Art. 20. El Jefe del Gabinete presentará todos los años á 
la Junta, con la oportuna anticipación, un presupuesto* deta
llado de los gastos que calcule exigirán los servicios de aque
lla dependencia, con la debida separación de conceptos* y si* 
agotado el crédito, fuese precisa alguna cantidad para ad
quisición 6 reposición del materia,! científico, instrumentos, ó 
mobiliario ó reforma del local, lo  pondrá en conocimiento, de 
la Junta para que ésta acuerde lo que proceda^

Art. 21. El Gabinete Central formará un Archivo. Jomh) 
serán depositados y conservados todos Ion documentos, oficia-
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les concernientes á la creación, orpru 17.ación y funciona
miento del mismo; los oficios y '¿omuaicaciones de las Auto- 
Tidades; los libros y registros do todas clases, y los retratos 
de los sujetos filiados, ordenados por series y conveniente
mente acondicionados para su mejor conservación, listara 
encargado del Archivo el empleado aiitropónietra que desig
ne el Jefe del Gabinete.

Art. 22. Las dudas a que pueda dar lugar este reglamen
to se consultarán con el Ministerio de Gracia y Justicia por 
conducto de la Dirección general^ de Establecimientos pena
les, sin perjuicio de su ejecución inmediata.

Madrid 18 de Enero de 1897 .= Aprobado por S. M o t e 
j a d a .

M I NISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Nociones 
de Derecho civ il  escrita por el Comisario de Guerra de 
segunda clase D. Martín García-Vao y Camuñas, que 
remitió Y. E. a este Ministerio con comunicación fecha 
26 de Septiembre último;

El R e y  (Q. D. G.)s y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por esa 
Junta, que se inserta á continuación, y  por resolución 
de 13 \lel actual, lia tenido á bien conceder á dicho 
Jefe la Cruz de segunda clase del Mérito militar con 
■distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inm e
diato.

De Real orden lo di o i V. E. para su conocim ien
to y efectos coosiuti ent ^ Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1897»

AZOARRAGA

3r. p-v Ym te de la Junta Consultiva de Guerra.

Informe que se cita.

, Un y un rmmbrcG qv' dietc Ja ata Consultiva de Gerr/rv — 
E v*rW  Sr.: Por ib n lis orden**1; de 17 y 30 du Noviembre úl
timo si1 pille i A o Jante que informe sobre la conveniencia 
de flcd i ntr de ti vio lo obra Nociones de Dcvt rito civil, por el 
Cnmb uio d ' í hierra 'le segumh clase O. Mar tm García-Va o, 
p ir  i la ru m b a n '1 ck b  usigu tura en la Academia de Admi- 
nidiriudun míl'tar y cuanto se le ofrezca y parezca acerca de 
dicha o lira, acompañando informe emitido por la Junta fa- 
cult it’vn, di dicha Academia.

Pera aprcciai la im poitancia de servicios extraordinarios 
invocados en su instancia por el autor dtd libro, objeto de este 
expediente, ¡m pí'lio informe acerca de ellos en 25 de Noviem
bre ni Intendente Je Fe de la 12A Succión ikl Ministerio de la 
Guerra, que lo evacúa en 3 del actual. íecnnockndo dichos 
servicios extraonlbiarios como dignos de recompensa.

Du los antecedentes relacionados, se desprende que debe 
este informe reArirsf á tres extremos:

Primero. Utilidad d el 111 > ro Novio ¡íes de Dere va o c i c il para 
servir de fexío m  la Arademia de Admini V ru-ión militar. 

Segundo. Mi rito contraído por su autor al escribirlo.
Y tercero. Re compulsa á que su haya hecho acreedor el 

m bnio  | oí los s e r v io n x ir n o r d in a r io s  que haya prestado.
K1 examen de la obra, que comprende nociones referentes 

al estado y capacidad civil de las personas, modos de adqui
rir la propír d ul. derecho dr obligaciones y contratos, revela 
dcsrlc lin go J  coneír'ii7udn e Judio que do tan importantes 
materias ha lim bo el en lo-, y su proposito, h 'M ím ente rea
lizado, de ennd msiir ni bn o:s p iginas todos aquellos cono
cimiento , di 1 Per' el l o  c i v i l  pe trio que neer sitan ndquiiir los 
abnmvK fe  11 A c  dem b del Cuerpo Administrativo del Ejér
cito, pa ’a aplicarl.es con acierto en el transcurso' de su vida 
o de mi, ya en la redacción de los pl levos de condiciones para 
la contratación de, los diferentes servicios dol ramo de guerra, 
ya en 1"i instrucción de exps dientes ríe r e i n f e g r o  ó en la au
torización de netos importantísimos que, en razón de sus fun
ciones les están encamen dados por b r  leyes.

A títu b  de bcc ion  pn j¡m inar, expone el autor en el ca
pítulo primrro de la obra los roncrpl reí fundamentales y b  
clasificación venera! del Derecho; del en nina el contenido del 
Derecho civil, tal como boy se entiende; define fd derecho pri
vado, explicando sus m lardones con r 1 publico; estudia a con 
tinuación l us rl un nfo^ il! ‘Errantes ó g rncradorrs,— sujeto, 
objeto y cansa delire ate —y rrmcluvr dnmdn sumarías n ocio 
nes acerca de lo-1 u rr lm  de toda ninciun civil y del conteni
do y fiunUfed do los arbis jamben-.

Cuanto uc refiere al estado y  capacidad civil de las perso
nas, con las distintas censas que modifican la capacidad de 
obrrr, es objeto del capítulo segundo, cuyo estudio resulta en 
extremo interese "ntr, y es de indud blr, necesidad para tener 
exacta idea y cabal cono cimiento de las personas que puedan 
ser mijetos ríe Derecho cu las diferentes relaciones civiles.

Dedicando el capítulo tercero, snbdívídido en varias lec
ciones, al estudio de los diferentes modos de adquirir la pro
piedad, y teniendo presente que esta importante materia se 
halla comprendida en la parte del Derecho conocida con el 
nombre de Derechos reales, consigna los caracteres esencia
les que le distingue ib 1 de oí hcrirdrmp* v Yin diferentr * p̂ pt - 
cíes y da ligt ras nociones acerca de la propiedad, como an
tecedentes que el autor considera necesarios para exponer á 
continuación los modos de adquirirla: ocupación, tradición, 
prescripción y sucesión, explicando su cinta me ote los tros 
primeros y fe lr mandóse especialmente en el último por juz
garlo, como indudablemente loes, del mayor interés para los 
funcionarios administrativos, tanto por lo que sí refiere á los 
testamentos, en algunos fe  Ick cuele- dr u nipeihijj Jo ( umí- 
sarios do Gnpria funcíon'm notarialrs, cuanto por lo que res
pecta á los diferentes derechos, atribuciones v de Hieres que, 
según los casos, concede el Código vigente u los interesados 
en las herencias testadas o intentada**, y ¡i !o« rcpresciitantes 
de éstas antes de la adiudmneíon definitiva de Id cues.

El C“ P- 4-G trata del Derecho de obligaciones cuyo estudio 
puede considerarse de inmediata y frecuente aplicación en el 
servicio administrativo.

mi las tres lecciones que comprende expone r 1 autor, con 
acertado nieto do y con la sencillez y claridad necesarias para 
adquirir ideas exactas y precisas sobre una materia tan com

pleja y difícil, el fundamento de dicho Derecho y las diferen
cias entre el mismo y los de la person alidad  y derechos reales 
que de su c o m p a r a c i ó n  resultan; define fe  obligación; expone 
el objeto de la misma, su eficacia y cumplimiento; enumera las 
más importantes y usuales obligaciones, así como las diver
sas causas por las cuales se extinguen; la importancia de su 
prueba y los medios que para probarlas y hacerlas efectivas 
reconoce el vigente Código civiL

La consideración  de los contratos, su fundamento, fin y 
objeto, sus requisitos esenciales, naturales y accidentales, sus 
efectos y principales reglas de interpretación, constituyen el 
capítulo 5.°, subdivido en dos lecciones.

Y, por último, los capítulos del 5.° al 12, ambos inclusive, 
están dedicados al estudio de los contratos de compraventa, 
arrendamiento, depósito fianza, prenda, hipoteca y  mandato, 
habiéndose detenido especialmente el autor en la exposición 
de los dos primeramente citados, por la gran frecuencia con 
que á ellos se apela como medios ordinarios de realizar los 
servicios. La Junta facultativa de la Academia de Adm inis
tración militar informa que el libro está, ajustado al progra
ma vigente; lo conceptúa tratado completo de la propiedad y 
de las obligaciones; considera «de todo punto notable la ex 
posición de las nociones generales del Derecho y de sus ele
mentos "generadores»; aprecíalas condiciones singulares de 
exactitud, claridad y método que el libro ofrece, merced á las 
cuales fia vencido el autor las dificultades que tiene el estu
dio de su asunto; se refiere con elogio singularmente al tra
tado de las obligaciones y contratos, en que se requiere ver
dadero dominio" de la materia en los funcionarios de Adm i
nistración militar, y concluye que el libro informado supone 
«un conocimiento completo del Derecho», cualidad que se eva- 
lora m m en las sucintas, pero siempre claras y meditadas in
dicaciones doctrinales de que el libro está lleno, razones por 
las que reúne todas las condiciones exigidles á un libro de 
texto.

La Junta, adhiriéndose al parecer de la Junta facultativa 
del Cuerpo, en punto a condiciones de las Nociones de Derecho 
civil como libro de texto, debe añadir que puede servir de 
guía Utilísima y de libro de consulta para cuantos Jefes y 
Oficiales de Administración militar y  aun de otros Cuerpos 
é institutos tienui que ocuparse en adquisiciones y  contratos, 
contribuyendo, por la facilidad que ofrece, de un proceder 
estrictamente leg il en las relaciones con contratantes y par
ticulares al mejor servicio publico, con beneficio del Erario.

Sin preparación especial y fundamentales estudios, no es 
dable manejar con éxito los volum inosos textos legales para 
extraer de ellos los principios y  las reglas aplicables en la 
gestión administrativa.

Por eso se echaba de menos un libro como el que ha es
crito el Comisario Garcia-Vao, dando una nueva y valiosa 
prueba de su competencia,—oficialmente reconocida por un 
título profesional—en estudios jurídicos.

Responde, pues, el libro informado á una necesidad, no 
sólo de la enseñanza, sino de la práctica diaria del servicio, 
que resulta satisfecha de una manera cumplida en el mismo.

De utilidad general para el Ejército, verdaderamente ori
ginal y único en su cía,se,—como afirma en su informe mar
ginal el Jefe inmediato del recurrente, en razón á que ningún 
trabajo análogo se ha publicado conforme á la legislación 
que arranca del nuevo Código civil de 1889, y los tratados 
existentes tienen otro carácter, y ni por su contenido, ni por 
su método, ni por su estilo pueden tener la aplicación que 
aquél—bien pencado y bien escrito debe considerarse como 
uno de los estudios de notoria importancia á que se refiere el 
caso 10 del art. 19 del reglamento de recompensas en tiempo 
de paz que rige.

Pero además, en el Comisario de Guerra García-Yao, con
curren otras circunstancias meritorias.

Según informe del Excmo. Sr. Intendente Jefe de la duo
décima Sección del Ministerio de la Guerra, dicho Jefe «ha 
cooperado muy eficazmente á la confección de los presupues
tos» de la Península y Ultramar, desde el ano 1889 al de 1895, 
llevando á cabo con este motivo trabajos extraordinarios 
dignos del mayor aprecio.

Tomó parte muy activa en el despacho de los asuntos de 
esta Sección con motivo de la campaña de Melilla.

Contrajo singular mérito en la organización del Cuerpo 
auxiliar de Adm inistración militar en 1887, como encargado 
del despacho de los asuntos relativos á ella, á la inmediación 
del entonces Director general del Cuerpo.

En este Ministerio, y  antes en la Inspección general del 
Cuerpo, prestó excelentes servicios en el Negociado de Esta
dística, que por el examen comparativo que le está encomen
dado de los resultados económ icos de la gestión, permite 
apreciar ésta y ofrece á los Jefes superiores la ilustración 
conveniente para adoptar las medidas que conduzcan á me
jorar aquélla.

Durante su carrera se le han confiado estudios, proyectos 
y  Memorias, en cuyos trabajos ha merecido ser felicitado por 
sus Jefes, dándose de ello público testimonio en el Boletín de 
A dmin A (ración m Hitar.

En todas las ocasiones ha demostrado el Comisario Gar
cía-Yao, notable capacidad é inteligencia, hasta ilustración 
general, gran competencia técnica, celo y amor al servicio 
nunca desmentidos y laboriosidad infatigable que le hacen 
merecedor do recompensa.

Por tales servicios burocráticos de la más alta estima, y 
en que ha revelado las circunstancias merecedoras de premio, 
según la legislación que rige á ju icio  del Jefe á cuyas orde
ne* se prestaron, está, sin duda, comprendido el recurrente 
en el caso 1.° del art. 19 del reglamento de recompensas.

De la hoja de servicios resulta-que el Comisario G arcía- 
Yao cuenta con veintiséis años de servicios; está condecora
do con la Cruz del Mérito militar de primera clase con dis
tintivo blanco, y ha merecido las conceptuaciones más altas 
á sus Jefes.

Por todo le expuesto, la Junta cree deber proponer á Y . E. 
que se adopten las siguientes conclusiones como síntesis de
su informe:

Primero. Procede que se declare de texto provisional para 
la parte de la primera asignatura de segundo curso de la 
Academia de Adm inistración militar, relativo á Derecho ci
vil, el libro Nociones de Derecho civil, por el Comisario de Gue
rra D. Martín Gar cía-Afeo.

Segundo, Dmlio Jefe, por hallarse comprendido en los ca
sos 1JJ y 10 del art. 19 del regJamento de recompensas en 
tiempo*de paz, es acreedor por un doble motivo á que se le 
conceda la Cruz de segunda clase del Mérito militar, pensio
nada con ei 10 por 100 del sueldo del empleo que disfruta 
hasta rl ascenso al inmediato.

V. E,, no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 19 de Diciembre de 1896 .=El Genero 1 Secretario, 

Miguel B orich ,=R ubricado.=V .° R .°y=D abán.=Rubricado.=: 
Hay un sello que d\e,^J%nta Camultica de Guerra.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernacion y 
Eomento del Consejo de Estado el expedie i ’ativo 
h la suspensión del Ayuntamiento y  Secretar io  d e Si
llo, decretada por Y. S. en 18 de Diciembre p-1 > «• o p a 
sado, ha emitido* con fecha 8 del actual, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento y Secre
tario de Sillo, decretada en 18 de Diciembre diurno por 
el Gobernador de la provincia de León.

De la visita girada á la Administración « icipal 
del expresado pueblo aparece: que los fondo tiene
en su poder el Depositario, el cual, en el a' xl ar
queo que el Delegado practicó, presentó 84 tas y
80 céntimos en vez de presentar 875 y 25 ( nos de
lo recaudado por el recagro de los consumí s ictual 
ejercicio, cuyo presupuesto no estaba aprol « )or el 
Gobernador; que autorizados por acuerdo d * Sep
tiembre último, el Secretario y  un Concejo varón
por las cédulas personales del actual ejeicu 9 pe
setas y 75 céntimos, que el Depositario no b , en su
poder, habiéndose hecho el padrón de las odas sin 
repartir las hojas declaratorias; que algunos arqueos 
estaban sin autorizar por el Alcalde y  por el Secreta
rio, y  en otros faltaba la firma del Deposita: 5;: que en 
el libro de balance general de 1895 á 96 se nMa; -n m u
chas raspaduras y  enmiendas; que sin que apareciera 
la toma de posesión del Secretario, éste ve i v í a  autori
zando las actas desde 10 de Enero de 1894; que en 16 de 
Septiembre de 1893 fué separado del cargo de cartero 
el licenciado de la Guardia civil que lo desem peñaba 
sin sueldo, y  nombrado un vecino del lugar, ecn suel
do no consignado en presupuestos; que no se fema li
bro ó cuaderno de minutas de los servicios de Y corp o 
ración; que los libros de actas de las sesiones le las 
Juntas de Instrucción pública y de Sanidad me ce lleva
ban con formalidad; que el libro de inventario do se ha 
adicionado desde 1894; que reclamada el ío fo de los 
fondos que el Gobernador donó á los perjudicados por 
las nieves en el mes de Enero de 1895, se manifestó por 
el Alcalde y el Secretario que la Junta de socorros, en 
cuanto recibió las 400 pesetas destinadas b ‘ dicada 
objeto las distribuyó entre los pueblos dd  icipio, 
con arreglo al número de vecinos de cada j >, para 
espalar lo» caminos y  atender á otros sen  i p ie el 
reparto sobre aprovechamientos comunal s 1895 a 
96 por 2.045 pesetas y 32 céntimos, de las que se habían 
cobrado 1.194 pesetas, no estaba aprobado por la Su
perioridad; que en el presupuesto de 1896-97 se consig
naron 2.500 pesetas como dotación del Médico de la Be
neficencia municipal, que en los presupuestos anterio
res estaba dotada con 150 pesetas; que no se sabía qué 
destino se había dado á las 67 pesetas 25 céntimos so
brantes del premio de cobranza y  partidas fallidas de 
los repartos de consumos de 1894-95 y  1895-96; que en 
el presupuesto del actual ejercicio y  en los de los dos 
anteriores se consignaron com o ingresos varias canti
dades sobre aprovechamientos comunales, no teniendo 
el Municipio tales aprovechamientos; que para las ins
cripciones de los mozos sometidos al servicio militar no 
se llevaba libro alguno, y  el alistamiento se hacía se
gún el padrón de vecinos; que los estados de la recauda
ción é inversión de los fondos se sustituyen con la cuen
ta trimestral que se remite á la Contaduría provincial; 
que el recargo sobre las cédulas personales consignado 
en el presupuesto de 1895, que el Gobernador no aprobó 
hasta el 14 de Diciembre de dicho año, se había cobrado 
sin consignar su importe en cada cédula; que no estaba 
firmado por ningún Concejal el acuerdo qne autorizó 
la cobranza de consumos de 1895, y  por acuerdo de la 
Junta municipal se consignó en el presupuesto la par
tida necesaria para la asistencia facultativa á todas las 
familias que no parasen más de 20 pesetas de contribu
ción para el Tesoro, sin que á la fecha de la visita de 
inspección, 7 de Octubre último, se hubiera aprobado el 
presupuesto por el Gobernador, y  que el Maestro de Es
cuela, D. Emeterio Gayo, tomó posesión en L° de Ju
nio de 1896, según el acta de la Junta local de Instruc
ción, mientras que en ei título aparece tomó posesión 
en 8 de Mayo anterior.

Dada audiencia á los Concejales, expusieron éstos 
que los fondos se custodiaban en poder del Depositario, 
por acuerdo del Ayuntamiento, en vista de que en una 
ocasión habían sido sustraídos del arca; que las 32 pe
setas 45 céntimos que aparecen de menos en el arqueo, 
no faltaban, porque se pagaron á la Hacienda; que por 
no haberse terminado la recaudación de las cédulas 
personales no se había hecho cargo de las 759 pesetas 
recaudadas el Depositario; que el Ayuntamiento no
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teñir " rnsos para repartir las hojas para las decla- 
rach  d impuesto de cédulas personales, y dichas
hoja iban tan  buen resultado como el padrón de
vecú fie la falta de firmas en los libros de contabi
lidad * s im putable al Alcalde y á otros Concejales, 
que 1 -fenecían á la Corporación en aquella fecha;
qrn 1 miendas y raspaduras no significan más que
algu advocaciones; que la cesantía de un cartero
y el * 'am iento de otro tuvo lugar cuando ningu
no d ' - ictuales Concejales pertenecían al Ayunta - 
rnicn - ue no se habían formalizado algunas actas 
de la ! ra-local de instrucción, porque las frecuentes 
neva mpidieron que los Yocales se reunieran; que 
la  ju  ción del reparto del socorro de las 400 pese
tas st h a  remitido á esta Corte; que estando apro
bado presupuestos en que se consignan ingresos
sobre  ̂ novechamiento comunal, con arreglo al nú- 
meri c anegas de terreno .común-que cada pueblo 
tiene. ícito el cobro del arbitrio; que estando pen- 
dien , ocurso de alzada de la Jun ta municipal ante 
el M i * rio, sobre lo referente á la titu la r de Benefí- 
cenc < atenían á las razones expuestas en dicho re- 
curs < e en cuanto al importe del 3 por 100 consig
nado cu ios repartos de consumos de 1894 á 95 y 1895 
á 96, no se había liquidado la cuenta del primer e jer
cicio., y no se sabía si las partidas fallidas im portaban 
más ó menos de las 22 pesetas que quedaban por abo
nar al Recaudador; y respecto del segundo ejercicio, 
estando en el período de ampliación no podía saberse 
el remorado hasta la terminación de dicho período; que 
una veo hecho el am illaramiento se forman los apén
dices (ue ha hecho siempre el Ayuntamiento; que 
en el ■ f • icio de 1895-96 se puso en las cédulas per
sona • - ' sello que acredita el pago del recargo, y si
bien * . iso la cuantía del mismo, es indudable que
éste , » . doía de ser otro que el 50 por 100 consignado
en e’ < , < .apuesto; que si bien el Gobernador no aprobó 
el pr -a *sfo en que se consignaron los recargos como 
recu. ■ - - ‘gales, porque se formuló una reclam ación, 
ésta ■ ■ pena á los recargos, y el presupuesto estaba 
vota ■■ - u la  Jun ta  municipal, y se remitió en 1.° de 
Juni : * hbernador, con arreglo  al art. 150 de la ley, 
y  el m -ciaóiiento creyó poder cubrir dichos recargos; 
y  qu * )écto de las diferentes fechas de la toma de 
pose-' ud Maestro de Escuela, era exacta la que 
cons. . el acta.

E s ..Rem ador, en 18 de Diciembre, decretó la sus- 
pens - c d  Ayuntamiento y del Secretario, y remitido 
el ex : •. dv nte al Ministerio' del digno cargo de V. E , se 
ha nm L.-.hido á informe de esta Sección con la nota de 
la S i.'-  <■ retaría, que propone que se confirme la sus- 
p e n s . o

YDia s ¡os artículos 180 al 191 de la ley Municipal:
C m i ¡erando que los suspensos no han debido lle 

var í to los recargos establecidos en los presupues
tos é v, u d  Gobernador negó su aprobación, pues no 
prm !'¡'¡' que la reclam ación fuese sobre asunto distinto 
y aj-‘- o los recargos establecidos, y en tal concepto 
b a s t n o s  hechos, que pudieran revestir caracteres 
dedehv ,, para conceptuar que estuvo en su lugar la 
susp; m d n , sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
á que p .d ie ra  haber lugar;

Oprm la Sección que procede confirmar la suspen
sión dc q ie se tra ta  y rem itir los antecedentes á los 
Tribuno-/4s para lo que proceda en justicia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su  
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se lia servido resolver como en  el mismo se 
propone, y en cuanto al Secretario, procédaseá la for
mación de expediente, con arreglo á la  ley.

De R al orden lo digo 'á Y. S. para su conocimiento 
y d e n h  * efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de León.

M I NISTERIO DE ULTRAMAR

R ela ción de la s  resoluciones d ictadas por este  M i
nist^ lo en los asu ntos A cargo de la  Sección de los  
R e >> ros y  del N otariado, durante el m es de D i-  
cie «’e ultimo.

4 Di ' m ihre 96. Remitiendo á informe del Consejo 
de Eí* !<h el expediente de perm uta entre D. José Ma
nuel h jaiia, Registrador de la propiedad de la H aba
na, y  de Bartolomé Gómez y González, que lo es de 
Mata» es.

11 í *' m. Idem á id. id. el id. de id. entre D. Boni
facio Yillazón, Registrador de la propiedad de Santia

go de Cuba, y D. José Ramos y Perdomo, que lo es de 
Sagua la Grande.
- 16 idem. Declarando no haber lugar al recurso in 
terpuesto por D. Antonio Torras, á nombre del Obispa
do de la Habana, impugnando honorarios devengados 
por el Registrador de la propiedad de Jaruco.

Idem id. Resolviendo la consulta del Registrador 
de la propiedad de Jaruco sobre expedición de certifi
caciones de los libros provisionales.

Idem id. Sobre comprobación de asientos provisio
nales trasladados á los de Registro en el de P an g a- 
sinán.

Idem id. Idem la m ulta impuesta al Registrador de 
la propiedad de Camarines Norte.

Idem id. Idem el cese del Sr. Martínez Azcoytia en 
el Registro de Pam panga.

Idem id. Idem provisión del Registro de Sancti- 
Spíritus.

Idem id. Idem posesión del Registrador interino de 
Pam panga D. Luis del Rosal.

Idem id. Idem los estados del Registro de Batangas 
correspondientes al año 1895.

Idem id. Idem los expedientes remitidos por la Di
rección general de los Registros de los Sres. Navarro y 
Yillazoro.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo in ter
puesto por D. Adolfo Sixto contra el Registrador de la 
propiedad de Humacao por negarse éste á tomar una 
anotación preventiva.

Idem id. Sobre traslación de asientos dé los libros 
provisionales á los talonarios en el Registro de la pro
piedad de Zamboanga.

Idem id. Idem id. en el de Mindoro, y renuncia del 
Registrador interino Sr. García Romero.

Idem id. Idem id. en el de Guayama.
19 id. Nombrando Registrador de la propiedad in 

terino de Pinar del Río á D. Francisco Pérez Yizcaíno.
Idem id. Disponiendo se expida título de P rocura

dor de Audiencia territorial de U ltram ar á D. F rancis
co Llera Yaldés.

Idem id. Idem se instruya expediente de destitución 
al Escribano del Juzgado de Manzanillo, D. Juan  A. 
Roblejo, que ha sido detenido por la Autoridad m i
litar.

Idem id. Desestimando la instancia del Escribano 
del Juzgado de Manzanillo, D. Francisco de P. Bueno, 
en que solicita un año de prórrog-a de licencia.

Idem id. Idem la id. en que D. Arturo García Yi- 
lianueva solicita autorización para ejercer el cargo de 
Procurador de los Juzgados de Puerto Rico, por no h a 
ber presentado los documentos que exige la legislación 
vigente.

Idem id. Admitiendo la renuncia de su cargo al 
Escribano de actuaciones del Juzgado de Ponce, Don 
Carlos F. Chardon, y disponiendo se provea la v a 
cante.

Idem id. Sobre la lista de los aspirantes á P rocura
dor declarados aptos por el Tribunal de exámenes ce
lebrados en Puerto Rico.

Idem id. Accediendo á la instancia del Notario de 
San Sebastián, D. Yíctor P. Martínez, en solicitud de 
que se traslade la capitalidad de su Notaría al pueblo 
de Lares.

Idem id. Sobre posesión en su cargo, después de 
term inada la licencia, del Procurador de la Habana, 
D. Ramón Espinosa de los Monteros.

Idem id . ' I d e m  elección de los cargos de Tesorero y 
Censor segundo en el Colegio Notarial de la Habana.

Idem id. Idem los estados de los Registros civiles 
del territorio de la Audiencia de la Habana, corres
pondientes al año 1895.

Idem id. Idem los exámenes de Procuradores en la 
Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem la posesión del Escribano electo del 
Juzgxido de prim era instancia de Marianao, D. José 
Ramón Cabello.

Idem id. Idem la id. del id. del Juzgado de prim era 
instancia del distrio de Guadalupe, de la Habana, Don 
Santiago Ledo.

Idem id. Idem la licencia de un año concedida al 
x Procurador de la Habana D. Migmel Angel Matamoros, 

de cuya licencia ha empezado á hacer uso.
Idem id. Idem la id. de tres meses que ha empezado 

á usar el Notario de la Habana D. Francisco Diego y 
Alberto.

Idem id. Idem la lista de los aspirantes aprobados 
para ejercer el cargo de Procurador, en los exámenes 
celebrados en la Audiencia de Matanzas.

Idem id. Idem haberse encargado el Escribano del 
Juzgado de Cárdenas, D. Nicasio González Acuña, de 
la Escribanía que desempeña en el mismo Juzgado Don 
Francisco López Freigeiro, durante la licencia de éste.

Idem id. Idem la posesión del Escribano del Juzjga-

j do de Cienfuegos, D. Jacinto Guerra, por habérsele le 
vantado la suspensión que se le impuso.

Idem id. Idem la cancelación de la fianza del No
tario que fué de Trinidad, I). Ramón Teigeiro.

Idem id. Idem la posesión del Notario de Matanza»,
D. Juan Bolet, después de levantada la suspensión que 
se le impuso.

Idem id. Idem la licencia concedida; al Escribano 
del Juzgado de Caguas D C a r l o s  B. Rodríguez.

Idem ícL Idem la id. concedida al Escribano del 
Juzgado de San Germán I),. Luis Lime res.

Idem id. Idem remisión del expediente de apela
ción del Procurador de Poner D. Pablo Marión.

Idem id. Idem la posesión del Escribano dei: Ju zg a
do de Ponce I).. José C. Schroder.

Idem id. Idem nombramiento de D; Manuel Arroyo 
para Auxiliar del Escribano de Mayagñez I). Nicolás S. 
Arana.

Idem id. Idem nombramiento de D. José Gabanes 
para Escribano interino del Juzgado de primera instan
cia de Sorsogón.

Idem id. Idem la posesión del Notario de Rularán 
D. Yíctor Martínez.

29 id. Idem provisión de libros á los Registros de la 
propiedad de Puerto Rico.

Idem id. Idem el embarque en Mayagñez del Re
gistrador de la propiedad de dicho partido De José Be
nedicto Geigel.

Idem id. Idem provisión de libros á los Registros de 
la propiedad de Filipinas.

Idem id. Idem el embarque en la Habana del Regis
trador de la propiedad de Puerto Príncipe D. Emilio 
Monasterio, y desembarque del mismo en la Península.

Idem id. Idem la posesión del Registrador de la pro
piedad interino de Barotac Yiejo I). Antonio Vicente 
Herrero.

Idem id. Idem la posesión del Registrador de la 
propiedad interino de Pinar del Río, Sr. Herrera.

Idem id. Idem la licencia concedida al R egistrador 
de la propiedad de Caguas, Sr. Vías Ochote00.

Idem id. Idem devolución de documentos á uno de 
los opositores á los Registros de la propiedad de Fili
pinas.

Idem id. Idem id. al Aspirante á dichas oposiciones 
D. Joaquín Ro lríguez Surrá.

Idem id. Idem la cood macé ó 11 de la m ulta impues
ta al Registrador de la pío piedad de Batangas.

Idem id. Idem el fallecimiento del Re e sirador in 
terino de Misamis, D. Alberto Alvarez García.

Idem id. Idem posesión en su cargo del Escribano 
electo del Juzgado de prim era instancia del distrito 
Norte de Matanzas, D. Alberto Ortiz y Coffígny.

Idem id. Idem la id. del Escribano electo por p e r
m uta del Juzgado de prim era instancia del distrito de 
la Catedral de la Habana, I). José A. Rodríguez y Ro
dríguez.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo in te r
puesto por D. Salvador Amell y Maso, Notario de A gua- 
dilla, contra la negativa del Registrador de la propie
dad del partido á inscribir una escritura de compra
venta.

Idem id. Sobre la comisión extraordinaria del ser
vicio concedida al Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Francisco, de Puerto Rico,.
D. José María San Juan, para la constitución definitiva 
del Juzgmdo de IJtuado.

Idem id. Idem la posesión del Escribano del Ju z
gado de Guayam a D. Alfonso EL Brandesis.

Idem id. Admitiendo la renuncia de su cargo al Es
cribano del Juzgado de primera instancia del distrito 
de Tondo D. Esteban J. Argote.

Idem id. Sobre 110 haberse presentado aspirantes a i  
concurso para proveer una plaza de Procurador, v a 
cante en Manila, y acuerdo de la Sala de Gobierno dis
poniendo se anuncie nueva convocatoria.

Idem id. Idem la condenación de la inulta im p u es
ta  al Notario de Albay D. José GranelL 

Idem id. Idem haberse hecho cargo del Decanato 
del Colegio notarial de Manila el Notario de. la capital 
D. Eduardo M artín de la Cámara.

Idem id. Idem la aprobación de la  fianza prestada 
ñor el Procurador electo de la Audiencia de Manila 
D. José Gervasio García.

Idem id. Idem nombramiento de D.. Ju an  Goyene- 
chea p ara  Escribano interino del Juzgado de Isabela.

Moni id. Idem posesión en su cargo del Notario 
su s t i tu to  interino de Unión B.. Estanislao Tam ayo.

Idem id. Idem el cese de B. A lejandro Antioqnía en 
la  Escribanía de Borongán, por haber sido traslad ad a  
á Cebú.

j Idem id. Idem el nom bram iento de D. Cornelio Cor-
1 tés para Auxiliar del Escribano del Juzgado de Cápiz 
|  D. José María García,



326 22 E n e r o  1897                              Gaceta de Madrid.- Núm.     22

Idem id. Ider^ remisión á este Ministerio po~ 11 Di 
rección de los registros del expediente del Noi m i>. 
Tayabas D. j 0H¿ ¿ e la Cruz Herrero.

Idem jdem ia licencia concedida por enfermo al 
Esc’' íbano del Juzgado de Laguna D. Julián r-iñón.

Idem id. Idem la id. concedida al Escribano del 
'Juagado de B»tangas P . Francisco Gom e/ G arcía,

Idem id. Idem el nombramiento de 11. ApoVinario 
de Padua para Escribano de actuaciones interino del

Juzgado de Abra* 
Idem id. Idem la Ucencia concedida por enferme al 

Escribano del Juzgado de la Concepción 1). Salvador 
C añam aque. 

Idem id. ídem  el uombmTüiento y  posesión del E s
cribano del Juy¡arado de p rim era  inste»cia del distrito 
de Quiapo !L Jos*1: Luis Otero.

Idem id,, Idem la separación de Fu Aurelio Tolenti- 
110, Auxiliar del Esc riten o del J u g a d o  de Monrong' 
B . Benito lie ampo.

Idem id, Idem el nnnhram ierto  y  posesión de Don 
E u sla4nio Villablanc» y M m áo'vi paiu E^eiibaiio in te
rin o  del Jim vailo de primera instancia del distrito de 
Toaásu

Idem id . Idem el nombran denlo del "Notario dt Ma
nila ib Allí ulium llñtvni ;i ira r m  piara una Notaría en 
Valencia, y n misicu del tvpiediuite piivmnal del in fe 
re sad «i i» A la Di re c u i ó n y; e ti e re 1 de 1 os Registros y  de 1 
KrJtariado.

Idem iül. Idem la comisión nombrada por el Colegio 
Notarial de Manen para el estudio de la rt? Jornia délo s

A ran celes n o liaría! es.
Idem id. Mera la couem un Je seis meses de prórro

g a  de licencia ai Procurador de Cebú Ib Isidoro Ibo- 

-leán.
11 i i ni id. !\ n 1111 tr a n uto IMeriban o s i le actuaciones del 

Juzgado de primera, instancia de Otilado fi D. Luís L i- 
m i t v s y 11 a mire r d e Art lian o y ú L L Carlos Buitrago 
jBodrígiiez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de  oposiciones
Á  L A S  C Á T E D R A S  D E  H I S T O R I A  N A T U R A L  V A C A N T E S  E N  L Á S  

V  N 11* Kffi tí 111j» D I  tí 111’ h A  M  J -i  i í II» V  f (Y HE DO

I »ei s sin mi s  1111 u s i t  nr * (s ri liu referidas cátedra, D. Fran - 
cisco de IfiiíS Barrías, D. Miguel Cal*» y Sánchez, D. Antonio ¡ 
Vil t y A! id il i»1 In n H  Fi rn mili Navarro, D. José López de 
7  unzo, D. José Rio ja y Martín y D. Pascual Nacher y V ilar,
'se>servirán presentarse el limes 8 de Febrero próximo, á las 
miew de la mañana, en d  p ai i i ninfo viejo do ln Universidad 

1 Central, para dar comienzo ¡i los ejercicios de estas oposicio
nes,, de conformidad con lo preceptuado en el art. 11 del re- 

..«glaniEiito vigente de oposiciones á cátedras.
Lo q 11 o se a u »i n c i ¡.« p a r a r orí o c i m i c uto de lo s i n te re s aclopi,
Madrid 21 de Enero de 1M b= El Presidente del Tribunal, 

...IBasnóiei Larroea. |

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación.

En el es c a l a f ó n   de Administran ion de  seguridad 
cl&ue de &ife Ministerio, publicado en la ASAveta de '12 del 
■actual, aparece D. A a ton í o Masrjmra, Delegado de Hacienda 
■en la provincia de CVruñii, con da telad de 76 a ños, 5 nieges, 

días, no. "emendo mas que 2a de £íl años, teñesen, 25 días j 
*n  SI de Dto'pmbrc ultimo, y m Jiacf constar por medio de la 

, fra en te  recVfiea cíete

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o y  
O rd e n a c ió n  g e n e ra l d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Admitiste aciones de d o n d e  cabido en 

suerte los 23 prembs mayores de Im I«5ÚÚ que ^mitiprmde el 
Sorteo celebrado en -eete día,

números
PREMIOS

Pesetas, ADMINISTRACIONES

892
29.912
8.605
1.567

21.869
15.455
6.827

26.042
24.714
12.662
1.234
8.731

10.607
20.616
13.109
28.295

140.000
70.000
35.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.0 0
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

lu irá n .
yyJlíidolid.
A Ib Acete.
San Sebastián, 
Sevilla.
Madrid.
Toledo.
Barcelona*,
La Unión. 
Barcelona. 
Madrid.
Idem.
Pamplona.
Madrid.
Sevilla.
Barcelona.

'NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas* ADMINISTRACIONES

8*452 3.000 41 ‘ras.
29,385 3,000 l í u l  na.
10,612 3.000 M ii 1.
10.440i 3.000 11 i i
6.062 3.000 14 e ni.

17.588 3.000 Bilbao.
27.422 3.000 Valencia.

En el sorteo celebra Lo hoy, con arreglo al art, 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos 4 las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, lian resultado agraciadas las 
siguientes:

Áurea Chantres Ytbenes, del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes,

Amalia Carrillo del Olmo, del ídem.
So fia Agustina Pastora Frutos, del ídem.
Juliana Blasco, del ídem.
Mana Castillo, del Colegio de la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 dt 
Enero de 1897,

Ha de constar de 54.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 
1,134.000 pesetas en 3.009 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

I   de..................................   100.00C
1  ____ _______  de...................................  50.00C
1  ....................  de.........................   25.00C
1  ____ _____ d e . . . .........   10.000
1  _____ _____ de.................    5.000

49 . . . . ____ _ de 1.000..............   49.000
2 4o0___________ _ de 300.......................... 735.000

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
tena para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................  29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero.................... .............. 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto..........................   29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio quinto....................................  29.700

2 ídem de 2.000 ídem id. para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio primero........................................  4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo.................................  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio tercero................ ................... 2.000

2 ídem de 800 ídem id. para los del pre
mio cuarto..................................   1.600

2 ídem de 450 ídem id. para los del pre
mio quinto.......................................... 900

3.009 1.134.000

la s  aproximaciones son" compatibles con cualquier otro 
piPinm que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de. los cinco premios mayores, que si saliese premiado 
el número I, su anterior es el número 54.000, y si fuese'éste 
el agraciado» el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pssetas, 
se sobrentiende que, si el-premio primero, corresponde poi 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 13.093, 
eí cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cente
nas del primero, segundo, tercero,' cuarto y quinto; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100, del 
20.101 al 20.200 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Yen 
la propia forma se liarán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar tos números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde, hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación ñs éstos y  entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto del 1 por 100, establecido 
en el art. 8.° de Ja ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 21 de Enero de 1897.r=El Director general, J. R. 
de Ova.

B a n c o  d e l  E s p a ñ a . .

Se avisa á D. Félix G u tiérrez Pérez, Aspirante aprobado 
m / a f r e s a r  al servicio Banco como Escribiente en sus 
mrc jsales, que §e presente m  esta Secretaría 6 manifieste

por escrito su actual residencia dentro del plazo de ocho días, 
á fin de informarle de un asunto que le interesa; en la inteli
gencia que de no verificarlo podrá irrogársele perjuicio.

Madrid 21 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

Primer sorteo.

Nota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas que 
han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Niímeros 
de las bolas 

que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de Las

obligaciones que deben 
ser amortizadas.

Números 
de las bolas 
que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de las

obligaciones que deben 
ser amortizadas.

27 2.601 á 700 4.366 436.501 á 600
145 14.401 500 4.384 438.301 400
175 17.401 500 4.388 438.701 800
214 21.301 400 4.416 441.501 600
262 26.101 200 4.459 445.801 900
320 31.901 32.000 4.501 450.001 100
384 38.301 400 4.521 452.001 100
396 39.501 600 4.524 452.301 400
463 46.201 300 4.543 454.201 300
472 47.101 200 4.593 459.201 300
501 50.001 100 4.636 463.501 600
584 58.301 400 4.640 463.901 464.000
622 62.101 200 4.649 464.801 900
635 63.401 500 4.713 471.201 300
647 64.601 700 4.730 472.901 473.000
696 69.501 600 4.760 475.901 476.000
701 70.001 loo 4.762 476.101 200
791 79.001 100 4.799 479.801 900
797 79.601 700 4.818 481.701 800
804 80.301 400 4.873 487.201 300
824 82.301 400 4.895 489.401 500
841 84.001 loo 4.920 491.901 492.000
863 86.201 300 4.927 492.601 700
889 88.801 900 4.941 494.001 10O
924 92.301 400 5.011 501.001 100
925 92.401 500 5.014 501.301 400
970 96.901 97.000 5.040 503.901 504.000
975 97.401 500 5.044 504.301 400

1.005 100.401 500 5.060 505.9C1 506.000
1.013 101.201 300 5.108 510.701 800
1.047 104.601 700 5.130 512.901 513.000
1.070 106.901 107.000 5.163 516.201 300
1.105 110.401 500 5.182 518.101 200
1.135 113.401 500 5.203 520.201 300
1.165 116.401 500 5.303 530.201 300
1.250 124.901 125.000 5.352 535.101 200
1.267 126.601 700 5.370 536.901 537.000
1.325 132.401 500 5.379 537.801 900
1.347 134.601 700 5.403 540.201 300
1.493 149.201 300 5.425 542.401 500
1.499 149.801 900 5.426 542.501 600
1.547 154.601 700 5.497 549.601 700
1.616 161.501 600 5.510 550.901 551.000
1.675 167.401 500 5.538 553.701 800
1.720 171.901 172.000 5.652 565.101 200
1.738 173.701 800 5.706 570.501 600
1.793 179.201 300 5.709 570.801 900
1.808 180.701 800 5.738 573.701 800
1.963 196.201 300 5.751 575.001 100
1.987 198.601 700 5.809 580.801 900
1.988 198.701 800 5.824 582.301 400
2.049 204.801 900 5.916 591.501 600
2.056 205.501 600 5.970 596.901 597.000
2.268 226.701 1 800 6.065 606.401 500
2.272 227.101 200 6.077 607.601 700
2.299 229.801 900 6.085 608.401 500
2.306 230.501 600 6.127 612.601 700
2.328 232.701 800 6.145 614.401 500
2.334 233.301 400 6.152 615.101 200
2.346 234.501 600 6.250 624.901 625.000
2.376 237.501 600 6.281 628.001 100
2.481 248.001 100 6.366 636.501 600
2.576 257.501 600 6.392 639.101 •200
2.577 257.601 700 6.434 643.301 400
2.599 259.801 900 6.532 653.101 200
2.626 262.501 600 6.536 653.501 600
2.737 273.601 700 6.567 656.601 700
2.746 274.501 600 6.587 658.601 700
2.759 275.801 900 6.599 659.801 900
2.813 281.201 300 6.707 670.601 700
2.897 289.601 700 6.743 674.201 300
2.925 292.401 500 6.891 689.001 100
2.962 296.101 200 6.900 689.901 690.000
2.978 297.701 800 6.904 690.301 400
2.993 299.201 300 6.909 690.801. 900
3.023 302.201 300 6.924 692.301 400
3.031 303.001 100 6.931 693.001 100
3.075 307.401 500 6.964 696.301 400
3.098 309.701 800 6.975 697.401 500
3.232 323.101 200 7.038 703.701 800
3.233 323.201 300 7.086 708.501 600
3.294 329.301 400 7.191 710.001 100
3.337 333.601 700 7.194 719.301 400
3.505 350.401 500 7.280 727.901 728.000
3.517 351.601 700 7.284 728.301 400
3.591 359.001 100 7.329 732.801 900-
3.719 371.801 900 7.353 735.201 300
3.735 373.401 500 7.372 737.101 200
3.764 376.301 400 7.394 739.301 400
3.807 380.601 700 7.395 739.401 500
3.841 384.001 100 7.434 743.301 400
3.974 397.301 400 7.460 745.901 746.000
4.068 406.701 800 7.537 753.601 700
4.072 407.101 200 7.623 762.201 300
4.090 408.901 409.000 7.633 763.201 300
4.138 413.701 800 7.741 774.001 100
4.181 418.001 100 7.748 774.701 800
4.227 422.601 700 7.859 785.801 900
4.256 425.501 600 7.895 789.401 500
4.257 .<25.601 700 7.961 796.001 100
4.268 42o' 701 800 7.982 798.101 200
4.298 429.'DI 800 7.997 799.601 700
4.329 432.801 .900

Madrid 20 de Enero de 1SV*<=E1 Vicesecretario, G, Mi- 
randa,=V.° B.°=E1 Gobernador,- 6-. Barzanallana,
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Años. Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, Luciano Núñez............ . .......................... ............... 31 » > Casado • Tuberculosis pulmonar.......................-, Hospital Provincial. 
Idem.Tomás Arenillas.................... . . ............................. 52 > Idem................... Idem.........................................................

Francisco Varela............... . .................................. 87 > » Soltero................ Idem......................................................... Idem.
Cesáreo Sáncliez...................................................... 29 Idem.................. Idem......................................................... Idem.
Joaquín Morales...................................................... 75 » » Casado ............... Caquexia cancerosa................................ Colón, 3.
Casimiro Iglesias................................................... 58 » » Idem................... Cardiopatía.............................................. Minas, 28.
José R. Penín................................................... » 4 > Párvulo............... Bronquitis capilar.................................... Calvario, 17.
Raf iel Antonio García............. ............................. » 8 » Idem................... Idem......................................................... Dos Amigos, 4.
Buenaventura Jiménez............................................ » 2 Idem................... Idem......................................................... San Dimas, 17.
Salustiano Sanz...................................................... » 7 > Idem.................. Idem......................................................... Sombrerería, 1 v 3.
Heliodoro de Agueda............. ................................. » 3 Idem................... Idem......................................................... Ponzano, 17.
Ramón R. Gómez.......... ............. ........................ » 11 » Idem................... Idem......................................................... Hernán Cortés, 20.
Francisco Menéndez............................................... 46 » » Casado................ Pulmonía................................................. Ponzano, 7.
Pedro Fernández Pidal............................................ 71 » » Soltero............... Idem......................................................... General Castaños, 11. 

Castilla, 20.
Reloj, 16.
Ruda, 10.

Melquíades Liaño................................................... 64 » > Idem........................................................
Félix Núñez.......... .................................................. 37 » > Soltero............... Idem.........................................................
Andrés de Andrés .. ............................................. 30 » > Casado............ Pleropneumonía......................... ............
Juan Gómez............................................................. 1 > Párvulo........... Gastroenteritis........................................ Amparo, 64.

Travesía de Cabestreros, 9. 
Ama niel, 31.
Hospital Provincial.
Don Pedro, 8.
Calatrava, 35.
Acuerdo, 9.
Inclusa.

José Montes............................................................. 5 » » Idem................... Meningitis.......... .....................................
José Fernández........................................................ » 5 » Idem................... Eclampsia................................................
Andrés Frutos......................................................... 50 > » Casado................ Broncopneumonía....................................
Valentín García..................................................... 1 » » Párvulo .............. Idem........................................................
José García............................................................. > 3 » Idem................... Eclampsia................................................
Carlos Hermida....................................................... » » 8 Idem.................. Atrepsia...................................................
Carmelo Carrión..................................................... » 1 » Idem.............. . Idem........................................................
Pablo Arce............... .............................................. 82 » » Viudo... .. Uremia..................................................... Hospital Provincial.

Leganitos, 54. 
Mayor, 18 v 20. 
Oviedo, 3. *
Luis Cabrera, 8.
Fe, 11.

Doña María C. Bautista............... ............................... 24 » » Soltera................ Fiebre tifoidea................................ .
María C. de Ozollo............................................. 18 » » Idem................... Tuberculosis pulmonar............................
María D. Iglesias............................................... i » 6 » Párvulo............... Sífilis infantil..........................................
Matilde Faraldo................................................. 60 » » Viuda.................. Hipertrofia cardíaca................................
Pilar Soto..................................... ..................... 61 » Idem................... Bronquitis...............................................
María Dolores Alvarez....................................... 17 » Casada................ Idem........................................................ Fsperancilla, 7. 

Hospital Provincial. 
Príncipe, 12.
San Hermenegildo, 6. 
Ronda de Atocha 7.

Fermina Peña........................... ........................ 65 » » Viuda.................. Idem........................................................
María Castillo.................................................... » 1 » Párvulo............... Idem............ ...........................................
Antonia García................................................. > 9 » Idem........ Idem..........................................
Pau^a Palero...................................................... 2 » » Idem......... .......... Idem........................................................
Sofía Ruiz.................................. ....................... 62 » » Viuda.................. Broncopneumonía.................................... Lope de Vega, 33. 

Fuencarral, 109.
Toledo, 114.
Fernández de los Ríos, 16. 
Princesa, 69.

Julia Cesconi...................................... .............. 62 > » Idem.................... Pulmonía.......... ......................................
Ildefonsa Martín................................................. 41 » » Soltera................ Broncopneumonía....................................
Atilana de Agustín............................................ 78 > » Viuda.................. Pulmonía senil.....................................
Rosalía Vicente........ ...................... ............ 28 » Soltera............... Broncopneumonía....................................
Juliana Santa María........................................... 76 » » Viuda......... ........ Pulmonía................................................ Ama niel, 29.
Consuelo Pérez........................ • ......... ............. 30 » Casada............... Idem......................................................... Go.ya, 82.

Val ver de, 30 y 32.Rosa F ru tos............ ........................................ 1 » » Párvulo............... Idem................................ .......................
Feliciana de San Juan . .. ............ . 57 » » Viuda................. Enterocolitis........................................... Atocha, 27.

Hospital Provincial. 
Príncipe de Vergara, 14. 
Escorial, 6.
V ir i ato, 4.

Grpo’oria Fernández....... ................................. 72 » » Idem................... Enterocolitis crónica...............................
rínnpp/nn.ión Fónp.y. ; ....................................... .. 81 » » Idem.................... Apoplejía serosa......................................
T.nPTPPin *Rm*M » 4 » Párvulo.............. Meningitis...............................................
TTprrmniíi Atiíís . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » Idem................... Idem.....................................................
Julia Gelv . .................................... . 2 » » Idem................... Raquitismo.............................................. Alcalá, 150.
María F García, ............... ............................. 66 » »• Viuda.................. Sin diagnóstico....................................... Olivar, 1.

Feto femenino.................................. ......................... » » » » » Hermosilla, 8.
............. .

                                                         Resumen por causas de las defunciones
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Madrid 19 de Enero de IS97.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.
(1) Se ha1 adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades con

signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACION provincial

Gobierno civil de la provincia de Cáceres.

Serv icio  agronóm ico.

COLONIAS  AGRÍ COLAS

Notificación.

El Ilmo. Sr. Director general de A gricultura, Industria y 
C ornac ; n,o comunica, con fecha 5 de Diciembre próximo 
pasa m Aenl orden siguiente:

«Mm- id expediente promovido por D. Javier Los Arcos, 
en r. - -A v de los herederos de D. Juan  Bravo Murillo, en 
solici . ; ■ d, los beneficios de la ley de 3 de Junio de 1868 para 
una * i*--', propiedad de dichos herederos, denominada Rin
cón i ' ■ Hepalacios, sita en término de Logrosán, provincia 
de C.< * ‘ ■, expediente remitido á este Ministerio para su re
visión, e:, (J arreglo á la ley de 21 de Agosto ultimo:

. udo que D. Javier Los Arcos, en la representación 
indm < i' r ’e-entó instancia al Alcalde de Logrosán, acom
pañe ad •• >í < a dirigida al Gobernador de Cáceres, solicitando 
que- dg-vj H tram itación que procediera, se concedieran los 
benehmv. q¡ la ley á la citada finca:

R u s 7 xa lo que de la Memoria y plano que se acompañan 
á  las uerYonadas instancias aparece que la finca de que se 
trato  una superficie de 5.151 hectáreas y 65 centiáreas; 
que iít j  de ella existen dos caseríos denominados del R in
cón * : ■ sí verde, en los cuales se han habilitado 24 vivien
das,, ■ i - radas, para otros tantos colonos, y que dichos 
edifi . l - t i n  de Logrosán, que es la población más próxi
ma, A i ! ¡iero 14 kilómetros y el segundo 18:

Resultando que emitido por la Ju n ta  pericial y por el 
Ayuntam iento de Logrosán en sentido favorable el informe 

ue previene ol art. 26 de la ley, y oído el Consejo provincial 
e A gricultura, que reclamó la rectificación y ampliación de 

algunos datos contenidos en la Memoria para dar el suyo, 
rectificación y ampliación que no resultó haberse hecho," el 
Gobernador de Cáceres, por decreto de 8 de Mayo de 1878, 

ue no obra en el expediente, pero al que se refieren m inutas 
e órdenes á él unidas comunicándolo al Sr. Los Arcos, al 

Jefe económico y al Alcalde de Logrosán, concedió los bene
ficios solicitados, resolución que, á pesar de haber sido recu
rrida por dicho Ayuntamiento, quedó firme, por haberlo he
cho ante la Dirección general de A gricultura y no en vía 
contenciosa, según procedía:

Considerando que la concesión de los beneficios de la ley 
de 3 de Junio de 1868, hecha por el Gobernador de Cáceres á 
la finca Rincón de Yaldepalacios, lo fue sin haberse depu
rado, conforme con lo propuesto por el Consejo provincial de 
A gricultura, su verdadera extensión superficial, acerca de la 
cual existen afirmaciones contradictorias en el expediente 
que impiden apreciar si la citada finca se halla dentro de las 
condiciones de la ley:

Considerando que para que las habitaciones que se dicen 
habilitadas para vivienda de los colonos en los caseríos del 
«Rincón» y de «Yalverde» reuniesen las condiciones necesa
rias para que les fuera aplicable el art. 17 de la ley, era pre
ciso que estuvieran separadas é independientes, según su li
teral precepto, circunstancia de que carecen, puesto que en 
la Memoria descriptiva de la finca, presentada por el Sr. Los 
Arcos, se hace constar lo contrario:

Considerando que por lo que resulta del expediente, los 
edificios existentes en la finca no fueron levantados por los 
promovedores de él, sino que son de construcción antigua, 
por lo que carecen tam bién de los requisitos que exige el a r
tículo 1 .° de la ley, á tenor del cual sólo tienen derecho á sus 
beneficios los que les construyan ó hayan construido:

Considerando que, con arreglo al párrafo último del cita
do artículo, para que las casas tengan derecho al disfrute de 
los beneficios otorgados, es indispensable que se hallen cons
tantem ente habitadas, condición que no se cumple en la mayo
ría de los- que comprende la. (inca, de que se trata , pues según 
el informe emitido por el Alcalde de Logrosán con i echad 25 
de Junio de 1894, á petición de la Adm inistración de Hacien
da de Cáceres, en las diligencias de revisión del expediente^ 
la casi totalidad de ellas sólo se habitan en algunas tempora
das del ano en la época de labores:

Y considerando, por último, que en la tram itación del ex
pediente se ha omitido el informe de la A dm inistración eco
nómica de la provincia, faltando á lo dispuesto en la Real or
den de 19 de Mayo de 1872, que lo exige:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien declarar mal otorgados los bene
ficios de la ley de 3 de Junio de 1868 á la finca Rincón de Val- 
depalacios, propiedad de- los herederos de D. Juan  Bravo Mu
rillo y acordar su caducid’d.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás-efectos, con devolución del expediente, y 
á fin de que‘la anterior resolución sea notificada* en forma 
adm inistrativa á los interesados.»

En virtud  de lo dispuesto en el art. 11 do la ley de 19 de 
Octubre de 1889, é ignorando este Gobierno el actual domici
lio de D. Javier Los Arcos, he acordado con esta fecha notifi
car á dicho señor y demás interesados la preinserta Real o r
den por medio de la publicación en la G aceta  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, haciéndoles saber al mismo 
tiempo que pueden interponer contra aquélla el recurso á que 
se refiere el art. l.°  de la ley de 13 de Septiembre de 1888 den
tro del térm ino señalado por el 7.° de la misma, que es el de 
tres meses, contados desde el dia siguiente al de la notifica
ción.

Cáceres 19 de Enero de 1897.=E1 Gobernador interino, 
L. Yillalgordo.

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d .

Habiendose extraviado los resguardos de los depósitos necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios comprendidos en la siguiente relación, que fueran constituidos en esta 
sucu 1 1 'N-or del Ayuntam iento de Yillaverde de Medina y los agregados al mismo, Dueñas de Medina, Carrión y Romaguitardo; esta Delegación de Hacienda, en cumplimiento á lo pre~ 
ven ! ’ ‘ai‘t. 41 del reglamento provisional de fecha 3 de Agosto de 1893 y en circular de 3 de Marzo de 1869, por lo referente á esta clase de depósitos, lia dispuesto la publicación del 
pres . nució en este periódico oficial, para que las personas en cuyo poder se encuentren los referidos resguardos se sirvan presentarlos en esta oficina dentro del térm ino de dos meses; 
un la > • encía de que transcurrido  dicho plazo sin haberlo efectuado, se considerarán nulos y sin n ingún valor ni efecto.

iPUEBLOS Número 

del registro.
FECHAS

Su importe. 

Reales. Céats.
PUEBLOS Número 

del registro.
FECHAS

Su importe. 

Reales. Cénts.

V illasen 288 30 Abril 1859........................

i

513‘32 D ueñas............................... 1.309 31 Marzo 1864............ ..............  18.533‘48
Idem ..... 288 30 Abril 1859........................ 681‘97 I Idem ................................... . , 1.811 30 Septiembre 1864___ ..............  2.101‘32
Idem . . . 110 19 Abril 1860........................ 533‘32 í Idem ................. .................. 2.086 30 Diciembre 1864........ ..............  3.733‘32
Idem . ..,. 160 26 Mayo 1860.......... ............. 712 ! Idem 448 99 Mavo 1865 7.85(140
Idem .,. . 904 18 Mayo 1861........................ 533‘32 ' Id e m ... . ............................ , . 833 11 Marzo 1868................................ 7.850‘40
Idem 981 20 Junio 1861........................ 712 Carrión ............ 288 30 Abril 1859.................................  2 518‘80
Idem...... 1.788 27 Marzo 1862.................. 589‘32 ¡ Idem ................................... 290 30 Mayo 1859................
Idem ..... 1.936 4 Junio 1862.............. 712 1 Idem ................................... 109 19 Mayo 1860................ ................  2.533*32
Inem ..... 307 30 Abril 1863........................ 533‘32 i Idem ................................... 164 31 Mavo 1860................ ................  2.400
I dem. . 430 6 Junio 1863...................... 712 í Idem ................ .... 215 30 Julio 1860................ ................  373‘36
Idem 850 19 Noviembre 1863.............. 1.058*48 Idem ................................... 726 30 Marzo 1861.............. ................  2.533‘32
Idem 1.218 5 Marzo 1864=.................... 1.667*52 Idem ............... .................... 881 4 Mayo 1861................ 690‘72
Idem. ,. 1.265 21 Marzo 1864...................... 56 Idem ........................... 955 16 Junio 1861.............. ................  2.400
Id em .... 1.331 8 Abril 1 8 6 4 . . . . . . ........ . . 533‘32 Idem ................................... 1.038 13 Julio 1861................. ................  373‘36
Idem ,. . . 1.474 6 Junio 1864...................... 712 Idem ................................... 1.777 27 Marzo 1862................................  2.533‘32
Id e m .,,. 1.606 21 Julio 1864........................ 123*20 Idem ................................... 1.966 30 Junio 1862.............. ................. 2.400
Idem .... 1.641 5 Agosto 1864.................... 793‘60 Idem ................................... 2.027 19 Julio 1862................. ................. 373*36
Idem 28 11 Enero 1865...................... 1.099*72 Idem ............■=.................. 235 30 Marzo 1863.......... ................ 1.120*08
Idem , 0 267 11 Abril 1865.............. .......... 56 Idem ................................... 259 11 Abril 1863................. ................ 2.533*32
Idem 302 21 Abril 1865........................ 533‘32 Idem ................................... 358 16 Mayo 1863.................................  2.400
I dem. . . 470 30 Mayo 1865........................ 712 Idem ................................... 537 14 Julio 1803..................................  373*36
Idem. . . 1.095 22 Diciembre 1865.............. 1.099*72 Idem ..................... .............. 1.352 14 Abril 1864.................................  2.533‘32
Idem...... 1.672 22 Mayo 1866................ 533‘32 Idem ................................... 1.671 11 Agosto 1864............ ................  2.400
Idem 503 21 Diciembre 1866.............. 1.099*72 Id e m .................................. 449 29 Mavo 1865.................................  2.400
Idem 758 13 Marzo 1867...................... 56 R om aguitardo.................. 288 30 Abril 1859................ ................  1.201*46

288 30 Abril 1859........................ 7.561‘79 Idem ...................... . • 288 30 Abril 1859................ ................  3.134*89
Idem ’,, 415 13 Agosto 1859........ ............ 2.107‘30 Id e m ... . ............................. 115 23 Abril 1860................ ................  3.146*68
Id em .. . 567 9 Diciembre 1859.............. 3.593‘32 ! Idem ................................... 729 30 Marzo 1861.............. ................  3.146*68
I dem. . , 124 30 Abril 1860.................. 7.856‘40 Id e m .................................. 784 12 Abril 1861................ 1.205*88
Idem 329 12 Septiembre 1 8 6 0 . . . . . . . 2.161*32 29 Marzo 1862.............. ................  1.205‘88
Idem. 443 13 Diciembre 1860 ............ 3.733‘32 Idem ................................ 1.813 8 Abril 1862................ ................  3.146*68
Idem 964 18 Junio 1861........................ 7.856‘40 Idem ................................ 217 30 Marzo 1863.............. ................  1.205‘88
Idem __ 1.237 5 Octubre 1861.................... 2.161‘32 Idem ........................... ........ 263 11 Abril 1863................ ................  3.146*68
I dem. - , . 1.557 14 Diciembre 1861.......... ... 3.733‘32 Idem ........................... ........ . , 1.243 14 Marzo 1864.............. ................  3.146‘68
Idem .... 1.861 29 Abril 1862................ 7.856‘40 Idem ................................... . , 1.370 21 Abril 1864................ ................  1.205*88
T H p r n 2.169 22 Septiembre 1862............ 2.161‘32 Idem ......................... 274 11 Abril 1865................ ................  1.205‘88
Tfi prn 2.430 20 Diciembre 1862.............. 3.733‘32 Idem ............................. .. 319 27 Abril 1865................ ................  3.146‘68
Idem . . . 359 16 Mayo 1863........................ 7.856‘40 Idem ....................... ............ . .. 1.556 26 Abril 1866................ ................  3.146*68
Idem ... „ 721 9 Octubre 1863.................. ....... 2.161‘32 Idem ................................... 1.593 28 Abril 1866................ ................  1.205*88
Idem ..... 959 19 Diciembre 1863.............. 3.733*32 Idem ................................... 801 29 Marzo 1867.............. ................  1.205*88
Id°m 1.308 31 Marzo 1864...................... 6.898‘52 Idem ................................... 885 23 Abril 1867................ ................. 3.146‘68

Valladolid 11 de Enero de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, Enrique García. ^  ^

I n terv en cio n  d e  H acien d a  d e  la  p ro v in cia
d e  L e ó n .

Habiendo sufridó extravío dos resguardos de intereses de 
Inscripciones de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, n ú 
meros 49 y 50, im portantes 1.872‘68 y 211‘15 pesetas respecti
vam ente, "expedidos por esta Intervención, del vencimiento 
de 1.® de Octubre de 1896, pertenecientes al Hospital de San 
Antonio Abad de esta ciudad, se previene á quien les hubiere * 
encontrado se sirva presentarlos en esta oficina; en la in te li- j 
gencia de que transcurridos dos meses, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio, quedarán nulos y sin ningún valor, ; 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de la  i 
Caja do Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

León 20 de Enero de 1897.—El Interventor de Hacienda, 
Luis Herrero. X—1235

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

por m  encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios. 

CENTRAL

Barcelona.—Cayetano Gargallo, sin señas.
Coruña,— Francisco Locodera, A lta, 49, segundo.

Bordeaux.—Turel Cabeza, Santa María.
A licante.—Dámaso Celada, Plaza del Cordón, 3.

NORTE

Cádiz.—Oración Pozo, Plaza del Dos de Mayo.

ESTE

Santiago.—Jesusa Menéndez, Argensola, 8, bajo.
M adrid 21 de Enero de 1897. =JE1 Jefe del Cierre, Yicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento C e n t r a l  d e  M ad rid .
Secretaria.

Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el 13 del 
actual, ha acordado que, hasta que en el próximo presupues
to ordinario se incluya expresamente la partida ó cuota que 
proceda aplicar á las Compañías y particulares por las calas 
que practiquen en los paseos, se aplique por analogía la  cuota

asignada en la tarifa  á los afirmados de Mac-Adam, ó sea la  
de P75 pesetas metro cuadrado.

Madrid 21 de Enero de 1897.=E1 Secretario, F. Ruano.

 A y u n ta m ie n to  co n s titu c io n a l d e  C o lm e n a r
V i e j o .

En el alistam iento de mozos de esta villa para el reempla
zo del año actual han sido incluidos, por aparecer inscritos- 
sus nacimientos en los libros parroquiales y en los del Re
gistro civil, Manuel Santos Garrigó, hijo de Ramón y Josefa* 
y Cayetano Rodríguez Ballesteros, hijo de Juan  y Jenara; y 
como quiera que ni los mozos ni sus padres residen en esta 
localidad desde hace más de diez años, ignorándose al propio 
tiempo su paradero, el Alcalde que suscribe, cum pliendo con 
la ley de Reemplazos, lo hace público por medio de este edic
to, citándoles a fin de que comparezcan á los llam am ientos 
que se les hicieren, si no estuvieren incluidos en los a lis ta 
mientos de otras poblaciones.

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que aquéllos fueran vecinos los incluyan  en los dosuts 
respectivas localidades, dando conocimiento d.e ello á esta  
Alcaldía para la exclusión.

Colmenar Yiejo 13 de Enero de 1897 ,=E1 Alcalde, T rin i
dad Gómez. 50—M
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NATURALEZA NOMBRES
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1 f i l i a n .................. L, u«s lbinif|!Uí' Humus lú ni ando a* de 
Juse 3 Juuiisi,

12 lilnm. Muroc hiiu Vnvntr «I»* ln Fu rute Alvn-
H u llVnan ule Jim 11 ;v ILimunu.15 Lia0 1 .......... ...... . , 111 n 1 ■) 111111 i V r1 /. < O’ 1* 1111 rt, V a Fruncís 0 u 

Jtinüiin,23 Nlem.,, . .  ........... J , Se I bi m  ¡ 1 \ 1 v n r*# ¿ , de Tiln ol 1 1» y
Salutiiiiui,

Miun,,. . . . . . k 111II i 111 Sintrv é\ 1S1111 rigu 11 /< de 1 'V1«v y
V ice iif a

mi L le ni ................. 1 'isi III í , 1 I" 1111 J1', i lililí 1" 1 \ »tlH J 111 1 11! U 111S , til1 51,1 tnt»«II t ,1 stu 11 tintín
h í v  n N' 11  a r i 111 IIIf 11 ai 1111»1 11,1 ¡, 1111»I i»111 ¡ 1 0 1 í u 1 id ie 11 s 1, 

¡lile l',r,¡!¡in,tMl"iii y M ,\ 11111 n ,
r>3 Mi* m.................... '1 U n e  Intrsi !  Diit^ de «lusi ) Ra

il i iü 11,! i
Mi Idnii,,. •\ ¡ir,t»leu i ",n('rt„iin¡i IVtshmu Prado, de 

V  111 si 1 un \ Petra.
ÜTiF Inliun , 1111,1111 ni 11 A1«11111 111111 i ,1 1 g 111 ̂  i »i, ¡1 e Jos c y  

JiMd.i 11 M irir mt.i.
Idem ................. Ü1,1111111 »i11 \ 11 i * 11,11«* S1111 v r 7. G si re í u „ d c 

Jos« \ 1 ti «su 11 ¡i 11 i, INi itiilhi,
lili Idem ................. \ uiiit1 h P itit,, ile Al.tunela.
Mi .Im a . ................... I'1 \ 11 r 1 sf u 1Y t u 1111 de .VIv11 r0/, ¡ 1 c José

\ 111 si ri vi.
Eli f i Ijlíll . . . . . . . . 1', 11 rn¡ 111 l l1 ivjí uiu Orné 1 Vltiinu, ule F i-

11 ipil1 \ 11M 11 111 üI .
«R 1 ilaiii R 111111 r * ln« 41 ha  1 e * Sun e 11 e /, de J  u s ó y

.1II SI' lililí ,
101 klc iii., J 11 is e M «i 111 r 1 j¿ 11 e z fí 0 d r i gue z, d e M a 11 ue 1 

y Petronila.
1 10 Iilein . . . . . . . . . . Sin, tiTOJii iSnutiT/ S, me lie/, de Ignaeiu 

¡i 11 igin 111 y  Muría.
IV!,» J di* n i............... J luí tipil 111 \rtsiimen» 1 i Fu mande i , tk 1 iiiiJlmitu y Jiiisuliu.
12 1 Iillnim , , . . . . . . Sciiun Malhue/, di Duhives.133 C'í¡!ii,!«Isniiii"!S........... „ Ritmirii illiuSinu Vigil, de José y Lucía.

' 123 GijiSíi..... ....... ...... Iji m *i-iu G mírale'' Su aro «k Juan y
Benita.127 ldem~ -..... -. —  - Geranio Antonio Alvar 1 7 Rqdríguiz,
de José y  Alaría.183 Idem..-... ... *...- - J usé Rainun González, di Angela

m Idem -.. , ,  - , .  -, „ Enrique Midielón Fuente, de Emilio 
y Florentina,

I ü Idem.............. . Ig lisie i o Vtlle Roza, de Bernardo y 
Adela.

1 10 Idem......... ........... Auruliii Srciuidiiio Muro González, de 
José y Franekeu.142 Idem............... .. J»Te Martínez García, di Rafael y Ge
nerosa.156: Idem M.............. Eduardo »Jt sus Enrique Palacio Peru- 
gera, de lbiMIio y Manuela.171 Idem.................. Eugenio González, de Ramona.176 .Idem.».... „ , . . . .  „ Manuel Enrique Fernando Munendiz, 
de lis 11 nona.203 Id», m . . . . . . . . .  . David Constantino Suarrz de la Va
llina , di Francisco y Mita.231 CVliras Acisclo Ramón Rodríguez Me mudez, 
de Jumé y LVferina.287 fin trnln l i a  re»‘lino R lustra Fano, de José y 
María.290 Hove. . . . . . . . . .  . F»Tiisindo Carro, di Bernardo y Car
men.303 Idem ... .  . . . . . Martin Aguírre Fuentes, tic José An
tonio y Vieturía.819 Padrara.. Faustino I  suso Muro de Benigno y 
Laureana..3117 Tr.cuucf'..., « . . . Esteban Alvarez Alvarez, de Manuel 
é -Isabel.373 Trciuañes.. . . . . . A r tu ni García Cifuentr s, de Manuel y Mana Josefa.375 Idrik?. . . . . . . . . . . Aurelio Rubiera He vi a, ¡le Celestino 
y Manuela.

,37Ü Idem . . . . . . . . . . Bautista Vallinos González, de Jeró
nimo y Rosalía.377 Idem, . . . . . . . . . Diego Antonio Dunsón Borne, de 
Juan y Jdonísia.379 Idem., Federica Menondez Brnñsu de Celes
tino v Aí a na .3RJ Idem.,. Ju u ‘ r i fu j i tu -  iSuiariz, rlr Santiago é
Isabel,.397 I d e m . . . . . . . . . Vicente En!traigo Alcnendez de Ma
lí u ti y Ramona.

408 Riera CV/Daga,. /Ilonso Áírmó Mu rom do R a ía d  y Jo 
sefa.

Gíjun 15 de Enero ríe 1897,—El Alcalde fuñe irme s, ,
-I. Escalera Bhtnrvj ¡56—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  T r u j i l l o .
’El Excuso- A y unta-miento que tengo el lioiior de presidir 

h& acerdndo a\ nb 'stteími irito á la  población de agu is  pro
cedentes de la (Garganta llamada de Sania Lucía, con suje
ción al proyecto hecho por vi Ingeniero de Caminos, Canales 
y  Puertos limo. D. Manuel Pardo, v Eis ¿íonrtiViones que á 
continuación se inserten, las míales se hallarán de manifiesto en 1-as oficinas de la Dirección genera! de administración 
local y en la Secretaría de *mte Ayuntamiento.

Exacto de la subasta tendrá lugar el día 4 de Marzo próxi
mo., a las dos de su tarde, y  se «d  obrar a simultáneamente 
por medio de pliegos cerrados, ente esta AlcaMm, en el salón 

e sesipnes de sus Casas Consistoriales, y  en Madrid,, en la 
Dirección general de Administración.

rujillo 31 de Diciembre de 1896, =í Emilio Martínez,

D „ Valeriano 'Nególes Trigosea Licencia,do en Derecho civil y i" tmmicu y Secretario del Fuum x Ayuntamiento de esta 
tduihnl.

tVrtétlcn que um ilición» * generales y económicas á que 
Iva de sujetarse la subasta de las obras de conducción de 
aguas a esta ciudad, apiobadas por iste Excmo. Ayunta
miento 3 Junta municipal, son las que se copian literalmen
te u continirae cin.
, f ! it y i * é % 1 tm  ó ti t!«es tff Ht ral es e ye c It ti th s uj etarse la su la sta ée ¡m i ért\s etteet\\fyetitvtííe^ t i  proyecto é  traída de aguas de iü íhuiñde t?aryíí4/ií ie Suata Zuda á la ciudad de Trujillo .

Prim era, Para tomar parte en la subasta deberán ios Imi
tadores depositar en la Tesón ría municipal, en la Caja de 
Depositas ó en su sucursal di Cae eres el 5 por 100 del impor
te do esta subasta, o sean 95.278 pesetas 5 céntimos en metá
lico ó en valores del Estado, tomándose éstos, sean los que 
í nerón, al precio de cotización oficial del día que se constituya el deposito, quesera di vuelto á los que no les haya cabido 
la suerte del remate.

Hecha la adjudicación definitiva, el rem atante constitui
rá como fianza definitiva il 10 por 100 del importe de remate, 
qOdiando este depósito para garantía del contrato y para el 
exacto cumplimiento de las condiciones estipuladas.

Segunda. La subasta se verificará por pliegos cerrados, 
en los cuales incluirán ios lieitadorts la proposición cuyo 
múdalo se inserta al pie, su cédula personal, y de ser extranjero el düiuiiiiuito que acredite su personalidad y  el resguar do en que conste la constitución del depósito de fianza.

Tercera. 8c adjudicara provisionalmente el remate al autor do la proposición más ventajosa entre las admitidas, y si 
cutre éstas hubiere dos o más iguales, más ventajosas que las restantes, se procederá en la forma que determ inan los a rtículos 16 y 18 del Kiol decreto de 4 de Enero de 1883.

Cuarta. El contratista deberá dar principio á las obras 
en el termino de 1111 mes, contado desde la aprobación defini
tiva du la subasta, y terminarla en diez y ocho meses, á con
tar desde la misma fecha.

Quinta. El contratista liará los acopios á pie de obra de todos los materiales, procurando que sean los necesarios para que, una vez empezados los trabajos no sufran interrupción 
hasta que queden terminadas en el plazo fijado.

8exta. El contratista ejecutará, bajo la dirección del In 
geniero Director de las obras nombrado por el A yuntam ien
to, el replanteo de la obra y liquidación de la misma, que
dando de su cuenta todos los gastos originados por estas ope
raciones.

Séptima. Por la ejecución total de las obras de conducción de aguas del proyecto se abonará la cantidad alzada de 1.905.560 pesetas 93 céntimos que importa el presupuesto de 
contrata, sin que esta cantidad, ó la resultante déla subasta, 
pueda ser objeto de aumento ó dism inución por parte del 
Ayuntamiento ni del contratista. Si al verificar el replanteo 
se estimara conveniente introducir alguna modificación en 
el proyecto, será condición precisa que sea aprobada por el 
Ingeniero encargado y por el Ingeniero Jefe de la provincia, y tenga por resultado aum entar el caudal de aguas conduci
do, sin que por ello se aumente el importe total de las obras, según haya resultado de la subasta. Estas modificaciones, si la hubiere, se harán  precisamente durante el replanteo, y la alte aciones se consignarán en un acta duplicada para acr d it ir  que han sido debidamente aceptadas por ambas partes.

Octava. El Ayuntam iento abonará durante la construcción de la obra 1.250.000 pesetas en la forma siguiente: el día últim o de cada mes presentará el Ingeniero Director una situación de la obra hecha y de los materiales acopiados, con arreglo á las condiciones generales para las contratas de obras públicas comprendidas en el reglamento de 11 de Junio de 1886, siendo obligación del Ayuntam iento abonar al contratista  el importe de cada situación en el plazo de trein ta  días de presentada, hasta  agotar la cantidad antes dicha de 1.250.000 pesetas. La diferencia entre esta suma, pagada al contado en la forma antes dicha, y el precio de la subasta será satisfecha por el Ayuntam iento en veinticinco anualidades iguales, con un interés de 5 por 100 anual de los pagos diferidos. El Ayuntam iento queda autorizado para aum entar la cantidad destinada á pagos durante la construcción; pero una vez term inada ésta y establecida la lista de am ortización, no se podrá modificar sino de común acuerdo.
Novena. Si el A yuntam iento, por la necesidad de dar tra 

bajo á las clases jornaleras, hiciera obras antes de la subasta 
en este proyecto, el contratista tendrá obligación de hacerse 
cargo de ellas, siempre que las unidades construidas no ex
cedan del precio de subasta y su valor to tal de 15.000 pesetas y merezcan la aprobación del Ingeniero Director.

Décima. Se adjudicará provisionalmente el remate al Imitador que presente las proposiciones más ventajosas sobre el importe total de la obra.
Undécima. El A yuntam iento devolverá la fianza al con

tratista cuando el importe de las obras y acopios ejecutados y 
no pagados por él, en situaciones mensuales, alcanzara el 
importe de dicha fianza, ó sea 190.500 pesetas, sin que pueda 
considerarse pago diferido para el abono de interés esta can
tidad hasta la term inación de las obras.

Decimasegunda. Sí en el transcurso de las obras muriese el contratista, quedará de hecho rescindido el contrato, á no 
ser que sus herederos acepten la responsabilidad del difunto, 
y  siempre que estén en las mismas condiciones legales en que 
aquel actuaba.

Décimatercera. El plazo de garan tía  de las obras será de dos anos, á contar desde la fecha de la recepción provisional 
hecha por el Ingeniero Director de las mismas.

Déeímacuarta. Quedan anuladas todas las cláusulas del pliega de condiciones facultativas que no estén de conformi
dad e m  las condiciones generales y económicas del presente pliego.

Decimoquinta. El contratista contrae la obligación de sa
tisfacer los gastos de escritura, copia de la misma para el 
Ayuntamiento, anuncios en los periódicos oficiales y los que 
puedan ocasionar la subasta y formalización del contrato.

Deeímasexta. El rem atante se somete á la jurisdicción de los Tribunales de Trafíllo para la solución de las cuestiones que puedan suscitarse con motivo del cumplimiento del contrato.
Modelo que se cita.

D r  de T. y  l 1., vecino de ..... . con cédula personal vi
gente num ......   expedida e n ...... . enterado de los presupues
tos 1 1 nr s y  de las diversas condiciones á que se refiere el anunci > p ira la subasta de ía ejecución de las obras para el 
abastecimiento de aguas potables á la  ciudad de Trujillo, f 
aceptando las responsabilidades, obligaciones y derechos que *

¡ dichas condiciones le imponen, se compromete á ejecutar lasreferidas obras por el precio total alzado d e   (consignandoen letra la cantidad); y para que sea válida esta proposición, acompaña el resguardo que justifica haber hecho el depósito correspondiente para tom ar parte en la subasta.
(Fecha y firma del proponente.)

Y para que conste y surta  los efectos oportunos en la Dirección general de A dm inistración local, conforme previene el Renl decreto de 4 de Enero de 1883, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde en Trujillo á 31 de Diciembre de 1896.—Y.° B.Tz=Martínez.=Valeriano Nogales.

A lca ld ía  constitucional de C a n tó n  
de los Condes.

D. Daniel Alvarez de Bobadilla, Alcalde constitucional de la ciudad de Carrión de los Condes.Hace saber que en el alistam iento formado por el A yuntamiento de mi presidencia para el reemplazo del Ejército del corriente ano, ha sido comprendido el mozo Marciano Espina Velasco, natural de esta ciudad, hijo de Galo y Marcelina, quienes se ausentaron de ésta hace más de diez años, ignorándose desde entonces su paradero; y á los efectos de la novísima ley y reglamento de Quintas vigente, por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita y emplaza al referido mozo Marciano Espina Velasco, para que el día 31 de los corrientes, desde las nueve de su mañana, pueda concurrir en este salón de sesiones en que tendrá lugar el acto público de la rectificación del alistam iento, y en él exponer lo que crea oportuno, quedando citado tam bién para el cierre definitivo de listas; con la advertencia que de no comparecer el interesado ó persona en su nombre que le represente, su rtirá  efectos legales la citación y le pararán  los perjuicios consiguientes al interesado.Dada en Carrión de los Condes á 13 de Enero de 1897.= Daniel Alvarez de Bobadilla. 51—M

Alcaldía e^iisfitneiona! de Casabes.
D. Antonio Mena Sánchez, Alcalde cónstitucional de esta, villa.
Hago saber que hallándose incluidos en el alistam iento de esta citada villa para el reemplazo de 1897, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose el paradero de los mismos, se les convoca por medio del presente edicto, y, en su detecto, á sus padres, tutores, parientes en grado conocido, amos ó apoderados, para que concurran á los actos de rectificación de dicho alistam iento, su cierre definitivo, sorteo de mozos y clasificación y declaración de soldados, que tendrán lugar en los días señalados en los artículos 47, 54, 63 y 91 de la mencionada ley, en evitación de los perjuicios que pudieran originárseles declarándolos prófugos, encargando á la vez á los Sres. Alcaldes de las poblaciones donde cualquiera de los indicados mozos resulte alistado con mejor derecho, se sirvan dar inmediato aviso á esta Alcaldía á los efectos oportunos.Domingo Delgado Rodríguez; nació en 23 de Enero de 1878, hijo de Bartolomé Delgado Blanco y Juana María del P ilar Rodríguez Alvarez.Juan  García Reyes; nació en 10 de Febrero de 1878, hijo de Francisco García Heredia y de Vicenta Reyes Reyes.Salvador Ahumada León; nació en 10 de Marzo de 1878, hijo de Antonio Ahum ada Sánchez y de Catalina León Mena.Bartolomé León Expósito.José Pie Mena; nació en 19 de Abril de 1878, hijo de T rinidad Pie Melero y de Ana Mena Gómez.Juan  Marqués Gil; nació en 19 de Abril de 1878, hijo de Ildefonso Marqués Lucero y de Francisca Gil Ruiz.
Aurelio Salas Ríos; nació en 2 de Mayo de 1878, hijo de Vicente Salas Inf nte y de Elisa Ríos Pedraza.José Ortega Vallejo; nació en 8 de Junio de 1878, hijo de Alonso Ortega Ocaña y de Antonia Vallejo CanoTMiguel López Pulido; nació en 25 de Junio de 1878, hijo de Antonio López González y de Salvadora Pulido González.Diego Gálvez González; nació en 4 de Julio de 1878, hijo de Miguel Gálvez Medina y de Josefa González Ocaña.Miguel Martín Jaén; nació en 24 de Agosto de 1878, hijo de Miguel M artín Jiménez y de María Jaén García._ Vicente Pulido Rodríguez; nació en 25 de Agosto de 1878, hijo de Francisco Pulido Berja-Molina y de Isabel Rodríguez Prado.
Andrés^ Andrades Saborido; nació en 26 de Agosto de 1878, hijo de Andrés Andrades Carrasco y de María Saborido Ruiz.
Bartolomé Mateos González; nació en 4 de Septiembre de 1878, hijo de Bartolomé Mateos Andrades y de María González Gutiérrez. ̂Francisco García Fonseca; nació en 13 de Octubre de 1878, hijo de Manuel García Valenzuela y de Francisca Fonseca Cápasete.Pedro Pérez Pérez; nació en 21 de Octubre de 1878, hijo de Gonzalo Pérez Mena y de Antonia Pérez Moreno.Francisco Ceba Andrades; nació en 12 Noviembre de 1878, hijo de Diego Caba Torres y de A ntonia Andrades Ruiz.Francisco Mena Trujiílano; nació en 29 de Septiembre de 1878, hijo de Antonio Mena Mena y de Catalina T rujiílano Jiménez.Juan  Mena Gavira; nació en 26 de Noviembre de 1878, hijo de Juan  Mena Ortega y de Juana Gavira Romero.Manuel Parra Romero; nació en 1.° de Noviembre de 1878* hijo de Antonio Parra Gavira y Juana Romero Sánchez.Y para su notoriedad se publica el presente, que se insertará  tam bién en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id .
Casares 10 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Antonio Mena Sánchez. 47—M

A  leal «Isa constitucional de M ora,
Habiéndose comprendidos en el alistam iento formado en esta población para el reemplazo del Ejército del año actual los mozos que á continuación se expresarán, de conformidad á lo que preceptúa el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley, é ignorándose el actual paradero de dichos mozos y de sus padres, se les cita por medio de la presente para que el día 31 del mes actual, á las diez de su m añana, concurran á esta Casa Capitular á los efectos de la rectificación de dicho alistam iento:
Francisco M artín Rojas, hijo de Pedro y Eugenia; nació en 2 de Abril de 1878.
Celestino José P z y García, hijo de José y Salvadora; n a ció en 5 de Abril de 1878.
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León Felipe de Mora, de padres desconocidos; nació en 11 

de Abril de 1878.
José Fermín Feliciano Marín, hijo de Bruno y Julia; nació 

en 7 de Julio de 1878.
Apolinar de Moro, hijo de padres desconocinos; nació en 

23 de Julio de 1878.
Claudio Filiberto Ramírez y Rodríguez, hijo de Gabriel y 

Bernardina; nació en 31 de Octubre de 1878.
Julián Leocadio Aranda y Delgado, hijo de José y Dolores; 

nació en 9 de Diciembre de 1878.
Mora 13 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Atanasio F. Ca

brera y Penal ver. 59—M

' A lca ld ía  con stitu cion a l de SetenIL
Comprendidos en el alistamiento de esta villa para el reem

plazo del año actual los mozos que á continuación se relacio
nan, y siendo naturales de esta villa, édgnorándose su parade
ro y ía residencia de sus padres, se les cita por el presente en 
sustitución de la cédula que ordena el srt. 47 de la ley de 21 
de Octubre de 1896 para que comparezcan en esta Casa Con
sistorial el día 31 del corriente mes, y hora de las diez de su 
manana, á exponer cuanto les convengaen el acto de la rec
tificación del alistamiento; advertidos de que su falta de com
parecencia les ocasionará el perjuicio que haya lugar.

Núm. 7.—Salvador Ordóñez Morilla, hijo de Juan y de Ma
ría; nació en 25 de Enero de 1878.

Núm. 19.—Cristóbal M ingolla Jiménez, hijo de Cristóbal 
y  de Juana; nació en 7 de Abril de 1878.

Núm. 28.—Francisco Gómez Ortiz, h ijo de José é Isabel; 
nació en 24 de Junio de 1878.

Setenil 15 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Antonio Barri-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias territoriales
MADRID

Debiendo proveerse por concurso una plaza de Oficial de 
Sala de esta Audiencia territorial, con arreglo al art. 545 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial, los 
aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en esta 
Secretaría de gobierno en término de quince días naturales, 
á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid 11 de Enero de 1897.— El Secretario de gobisrno, 
Marcelino San Román. J— 142

Audiencias pro v ic ia le s
MADRID

La Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 28 de Diciembre, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor de Getafe contra 
Fernando Canseco sobre expendición de moneda, se ha ser
vido señalar el día 3 del mes de Marzo de 1897, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar coríiienzo á las sesiones 
del ju icio oral el Tribunal del jurado, y áTpropio tiempo hñ 
dispuesto se cite al testigo José Pazo, como lo verifico por 
medio de la presente al objeto que en dicho día y hora com 
parezca ante el expresado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Diciembre de 1896.=3ánchez Sota, Oficial 
de Sala interino.=E s copia.^Cam ilo García. J—8783

Ju z g a d o s  m ilita r e s
GRANADA

D. Prudencio Gómez Montañés, segundo Teniente de la 
zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instruc
tor de la sumaria que se instruye en esta zona al recluta del 
reemplazo de 1896, Antonio Romero Sánchez, por haber fal
tado á concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Romero Sánchez, hijo de Matías, y de Abelarda, natural 
de Adra, parroquia de ídem, avec ndado en Turón, Juzgado 
de primera instancia de Ujíjar, provincia de Granada, Capi
tanía general de Sevilla, nació en 1.° de Enero de 1876, de 
oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 670 
milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz grande, barba na
ciente, boca grande, color sano, su frente pequeña, su aire re
gular su producción escasa, señas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia ac
tual en la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, Ten- 
dillas de Santa Paula, núm. 4, para que preste declaración en 
la sumaria que por dicho delito se le sigue; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será juzga
do en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Antonio Romero Sánchez, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase.de preso, con la seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

Dada en Granada á 22 de Diciembre de 1896 r=Prudencio 
Gómez. 5069—M

HOLGUÍN (SANTIAGO DE CUBA)

D. Felipe González Gil, segundo Teniente, Juez instructor 
del batallón del Principado de Asturias.

Habiéndose ausentado de la plaza de Oviedo el día 26 de 
Agosto último el soldado de Ja primera compañía del expre
sado batallón, Manuel Lobato García, natural de Tellego, 
Ayuntamiento de Rivera de Arriba, provincia de Oviedo, de 
veintitrés años de edad, de oficio labrador, estado soltero, de 
estatura un metro 610 milímetros, sus señas personales son: 
pelo castado, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena y sin señas particulares, á quien 
de orden superior me hallo instruyendo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede e! Código de 
Justicia militar, por el presente primev edicto llamo, cito y' 
Bmplazo á dicho individuo, para que en el término de cua
renta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente á  las Autoridades militares, á fin de que 
*ean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
’ebelde si no comparece en el referido plazo-,. siguiéndole 
d perjuicio á  que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), exhorto 
7 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como iu ili
jares y á los agentes de la policía judicial, para que praeti- 
juen activas diligencias en busca" del referido procesado,, y 
;aso de ser habido lo remitan en calidad de preso-, con las se
guridades convenientes, á la Excma.. Autoridad judicial de! 
iistrito y a mi disposición; pues así lo tengo asordado en 
providencia de este día.

Y  p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ."

Holguín (Santiago de Cuba) 4 de Diciembre de 1896. ==E1 
segundo Teniente, Juez instructor, Felipe González G il.=
Mr su mandato, el cabo Secretario, Fila delío CagigaL

5070 -M
JÁTIVA

D. Juan Pardo Cañadas, Comandante del regimiento Ll
antería de reserva de Játiva, núm. 81, y Juez instructor de 
jausas militares.

No habiéndose presentado á la concentración el recluta 
leí actual reemplazo del cupo de Ultramar, Gualberto Gomar 
Jarcia., natural de Benigánim, provincia de Valencia, de diez 
t ocho anos de edad, de estatura un metro 640 milímetros, de 
)ficio peluquero, y de estado soltero, á quien estoy sumarian- 
lo de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del tercer 
luerpo de Ejército, por el delito que se expresa anterior- 
nente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
rustida militar, por el presente primer edicto cito y emplazo 
í Gualberto Gomar García, para que en el término de trem
ía días, á contar desde la fecha, de su inserción, se presente en 
d cuartel de Infantería de esta ciudad á fin de que sean oídos 
rus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebel- 
líasi no compareciere, siguiéndole el perjuicio que haya 
iugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiat de la 
provincia.

Játiva á 24 de Diciembre de 1896.— Juan Pardo.
4988—M

LAS PALMAS

D. Atañesio Rodríguez García, segundo Teniente de In
fantería, Ayudante de plaza de Las Palmas de Gran Canaria 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. General Gobernador militar de la misma contra 
el artillero segundo de la primera compañía del noveno bata
llón, destacada en ésta, Antonio Expósito, por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ni refe
rido artillero Antonio Expósito, natural de Telde, en esta pro
vincia, sin padres conocidos, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio abarquero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
bueno, producción buena y de un metro 830 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente de que arriba se hace 
mención; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Antonio Expósito, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta ciu
dad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este din.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 14 de Diciembre 
de 1896.—Atanasio Rodríguez. 4991— M

LEGANÉS

D. Miguel Gálvez y Rodríguez de Arias, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Wad-Ras, nú
mero 50, y Juez instructor de la sumaria instruida contra el 
soldado del mismo José María Figueredo Aldabe por el delito 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María Figueredo Aldabe, soldado de este regimiento, hijo de 
Antonio y de Joaquina, natural de Yancé, parroquia de San 
Miguel, Ayuntamiento de Yancé, Concejo de ídem, provin
cia de Navarra, Capitanía general de ídem, nació en 13 do 
Junio de 1876, de oficio labrador, edad veinte años y seis me
ses, su estado soltero, su estatura un metro 680 milímetros, 
cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas ídem, ojos azu
les, nariz aguileña, barba saliente, boca regular,, color sano, 
señas particulares, una cicatriz en la mano derecha, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en. la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su re-1 
sidencia en el cantón de Leganés,. para responder a los car
gos que le resulten en la sumaria que le instruyo por el de
lito de primera deserción simple; bajo apercibimiento- de que 
si no compareciese en el tiempo citado será, declarará© rebel
de, parándole el perjuicio á que haya 1 ugar..

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (QyD. G „}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen aerivas liLgen- 
cias en busca del referido José María Figueredo Aldabe, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase; de preso á este cuar
tel y á m i disposición; pu.es así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada, en Lcnanés a. 24 de Diciembre de 1896.=Migmu 
G álvez " *4990—M

LEÓN

D. Eugenio Frceboso Rodríguez, Capitán de la zona de re- 
* clutamiento de León, núm, 30, Juez instructor para formar

expeuienre contra el reclute? excedente cíe cupo del reemplaza- 
de 1894 que se expresa, por haber faltado a la concentración 
para su destino á Cuerpo el día l . °  de Septiembre ultimo.

Por el presente edicto llamo á Matías Panizo, hijo de José 
y  de Antonia, natural de Shn Miguel de las Dueñas, Ayunta
miento de Congosto, parUdo do Poníerrada; provincia de 
León,, naci • en 13 de Noviembre de T875v de veintiún años de 
edad,.jle estado soltero,- y oficio jornalero, sus señas,, pelo 
castaño,- cejas al pelo, ojos rústanos, nariz regular, barUa 
poca, boca regular,, color sano,- frente regular, aire m arcial* 
producción buena, señas particulares ninguna, estatura üm;. 
metro 590 milímetros, no sabe leer ni escribir, para que en el. 
término-de treinta- dtes, eontadoo desde la publicación de esta 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bolekkes oficiales' (ie la pro
vincia de- León y Oviedo, comparezca en estr Juzgado m ili
tar, cuartel de la Fábrica, de esta- ciudad, para responder á. 
los cargos que le remiten en cúcho expediente:; bajo apercibí - 
miento que- sr no lo verifica sera declarade desertor y  juzga
do- en rebeldía, ^

A  su vez, e n  nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias para la busca v captura 
del referido Matías Panizo, y caso-de ser habido W ru e g c  sea 
conducido á esta plaza, con las seguridades convenientes; 
por tenerlo así acordado en diligencia del día de hoy.

León 22 de Diciembre-de 1896.—Eugenio Frechuso.
4989—M

LORCA

D. Alberto Martínez Pie, Capitán'de la zona de recluta- • 
miento de Lorca, núm. 48,. y  Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta Teodoro Alonso Cases les por el de
lito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teodo
ro Alonso Cáscales, recluta de esta zona y  reemplazo de 1894, 
hijo de Juan y de Josefa, natural de Abanilla, provincia de 
Murcia, de estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas per- ••• 
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente boca regular, color sano, frente espacio—  
sa, aire marcial, producción buena, su estatura un metro 629 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca, á mi disposición, en el cuartel de Infan
tería de esta ciudad para, responder á. los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por el delito de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde,, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G e x h o r t o  
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias., 
en busca del referido procesado, y en caso- de ser habido lo* 
conduzcan en clase de preso, y con la seguridad conveniente, 
á mi disposición, en el cuartel de Infantería de esta ciudad; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día..

Dada en Lorca á 25 de Diciembre de 1898.— A Iberio Mar
tínez. 4993—M

LUGO

D. Ricardo Ruiz Alonso, Comandante dé la zona de re
clutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor de la misma.

En uso de las facultades que el Código de-Justicia m ilitar 
me concede como Juez instructor del expediente que se sigue 
por deserción con motivo de haber faltado-á la concentración 
en la misma en 1.° de Septiembre último, contra el recluta 
de la expresada Jesús Vill'alba Balsa, hijo de José y de Josefa, 
natural de Jove, parroquia de Jan Bartolomé, Ayuntam iento 
de Jove, Juzgado de primera instancia de Vivero, de est-v pro
vincia, excedente de cupo del reemplazo de 1894, por el pre
sente primer edicto cito y llamo, para que-en el término de 
treinta días, contados desde su publicación, se presente en 
este Juzgado, sita en la cárcel vieja de esta plaza para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente referido; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

A su vez, y en nombre de S> M. el Rey (Q. D. G-.;,. exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta.

Dado en Lugo á 22 dé Diciembre de 1896. v-EL Goman dan- 
te, Ricardo Ruiz. G 92—M

MADRID

D. Enrique López Sanz, Comandante, segundo* Jefe del se- .- 
guiido batallón del regimiento de Infantería León, núm. 38.

Habiendo desaparecido el día 21 ele Agosto ú ltim o de Isla 
Cristina (Huelva), donde se. hallaba condicencia-por enfermo*... 
Juan Milá. Vidal, soldado de este regim iento,. natural de di
cha localidad, hijo de Juan y de Juana, de veinte anos cum 
plidos, soltero, estudiante-,, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardas, nariz regu
lar, barba lampiña, boca grande, color sano,.frente pequeña, 
aire natural, sin señas particulares y de un, metro 685 m ilí
metros de estatura, á quién de orden del Sr.. Coronel de este• 
regimiento estoy sumariando por desertor;

Usando de la- jurisdicción qu.a me concede el Código de» 
Justicia militar, por la presente reqifisitoria llamo, cito y. 
emplazo á dicho soldado, para que e:a el término de treinta» 
días, á contar desde la fecha de-su publicación en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d , so-presente en el cuartel de lto>s D octe, de esta, 
Corto, á fin de quesean oído&sus descargos; bajp ap ercib i
miento de ser declarado rebelde si no.compareciere en el.re
ferido plazo, siguiéndole el p aquiete qn ahaya lagar.

A la vea, en nombre de S. M. el Rey. (,Q. D. G .), exhorto^ y  
requiero á todas las Autoridades, tanto, civiles, como m ilita
res y á les agentes, áe la poAcía judicial, á fia. de que practi
quen activas diligencias en busca dMi referido procesadla y 
caso de sor habido lo remitan en calidad de preso, con.las se
guridades convenientes, al cuartelan  que se aloja este regi- 

¡ miento* y á m i disposición; pues así lo tení|©i acordado en pro
videncia de este día.

Y  pava que la presente requisitoria tonga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d p j3 >  y Bol din ojicial d e  
la v cor inda, de Huelva.

“ M adrid 21 de Diciembre de 1896.r -E l Comandante, Jaez 
insL-uctor, Enrique López Sanz,—Por su mandato,, el soldado 
Secretario, Ambrosio Hornero.. 5.092 M

D. José de la Praday Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente de la primera región , nom brado pora 
formalizar la declaración de herederos del cabo Celestino Sil
va Castejón, fallecido á bordo del vapor correo en la travesía 
de Puerto Rico á Cor uña.

En uso de los facultades que me están concedidas, por 
este primero y único edicto llam o, cito y emplazo a los j a -
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- dres del referido cabo ó p a r ie n te s  m ás cercanos  d e n tro  del 
c u a r to  g ra d o  civil ,  p a ra  que se presen ten_ a hacer v a le r  su s  
derechos en este Ju a g a d o  m il i ta r ,  sito M endrzábal,  42. en 
esta Corte,  en el preciso  té rm in o  de diez tiras, y en todos e llos 
de ocho de la  m añ an a  á cinco de la  tardo.

Y para  que el presente  tenga la debida public idad , in sé r
tese  este edicto en la  G a c e ta  de MadRíD y Boletín oJicmJ de la  
'provincia.

Dado en  M adrid á 23 de Diciem bre de 189o —El Teniente 
Coronel, Juez, José de la Prada.-.=E£ Secretario , M ariano U r-
"+Qiy ‘i # OÍ00 M

D, 'Leonardo Gomila y  G am undi, C ap itán  do la zenn de 
rec lu tam ien to  d o M a d ru , n in a  57, y Jm  / in s tru c to r d r l ex
pediente que se in s tru y e  con tra  el re c lu ta  del rennphm ü 
de 1891, y d is trito  de1 Centro E icarde U rna y M a r tín 1?.

Por la presente  ¿e f i f is í ío r ia  l lam o  cito } <■ mp<azo ai i n d i 
viduo ya  exp-tb tu lc ,  P ic a r  do U rda  s M urtfin /, u n m r a l  de 
M adrid, p a rreq u ia  de Sai, Ildefonso, hijo  de José  y  de \ n to -  
n ia , de e nado so l te ro ,  oficio imples. Jo ,  de v tin i idc s años de 
edad, d m u id  liado . n í a  m u é  de v t  cha,  Sin e iu n te , di e s ta 
tu r a  u n  m e tro  030 m il ím e t ro s ,  su-- ¿ndas O' las: pe7o castaño 
•ce]as al  pido, ojos p a rd o s ,  n a r iz  re.ru lar, ba rb a  nac ien te ,  boca 
regulas color sano, fn m e  m p s c m u i ,  n i r ' m anual, p r o d u c 
ción l aena ,  si h a s  p artir  a lares m n g u n a , p a ra  qui m  el te r
m ino di ti cunta d ías ,  & c o n ta r  desdi la p u h lieau ú n  de e- ta  
requ Y ito iia  en la G \ c a r v  b e  M a d r id ,  o aúpa revea u i  el local 
que ocupan la s  oficinas de la zona c i tada ,  calle d i l  E osa r io ,  
c u a r t e l  dt S a n  F'-anmccu, di cMa Corte, p a ra  re sponder  a los 
cargos q m  cu dicli expelien te  le n  v a lla r , ha]o apiucil 
m im fio  que si no con p arees  er el p la m  lijado m ra  di c la rad  
reoeloe, par,  ndole i ] pcnniefi q n  11na a lugnu

A s u  u w , c n  no ir e n  di 8 M 1 1 U \ i d  ib  G. s ex hor to  y 
re qu ie ro  de todas  las \ u t o i  id nli's, e \ des  t u m o  m i l i t a r es  y  
vde i oficia judic ia l  p a r a  mn ] r a e t u p  en activas d i l i ue ne i as  t u  
bn¡uíi  del rAer ido  hieardi* 1 r uu  y Wartuie r, Y caso de ser  h a 
b i do  lo r u m i a n  cu enIni ni  de p reui  a nu disposic ión;  pue s  
-asi lo h n p o acordado  en di 1 i g i  ocia di r - ti d m .

] Inda en Mato il ¡i 27 de Die i emitía de iHJó.mEl t di p itan , 
Au m iiist ~ u etc r , I e o na r d o 1I oni i 1 ■ i , 50113—M

D. I t  onardo n un ida  y Giniiumb", CVpitan de la zona de 
reclu tam iento  de M adrid, miin. 57, y Ju t * in s tru c to r d il  ex
pediente que s* u istiiiy i m ui ni el n  chita del R itual reem 
plazo y d is trito  del Ilnqm dn, 7 h u t í a  1L m m  del Campo.

Por la presente req u in to ria  llamo, id o  y emplazo al in d i
viduo } a expresado, V alentín  Fli rran? del Campo, n a tu ra l 
de Fl Escoria], provincia, de M adrid, hijo  ele Scveriano y de 
Isabel, di estado soltero, de oficio carp in tero , di veinte años 
de edad, dm nm iliado m  la calle del Escorial, núm . 28, bajo, 
de e s ta tu ra  di1 un  m etro ESlíl m ilím etros, sus señan: pelo cas
taño , ei jas i lem, rifos pardos, nariz reg u la r, barba nada, 
linca regu lar, ¡rente espaciosa, aire bueno, señas p a rticu la r os 
n in g u n a , para qur en el té rm ino  de tre in ta  días, a con ta r 
desde la publicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  
U A d r i p ,  com parezca en el local que ocupan las oficinas de la 
zona rita  da, calle del R osario , cuarte l de San F rancisco  de 
esta Corte, para responder á los cargos que en dicho expe
diente Ir rr multan; h jo apercibí m iento que si no comparece 
en el p h  ai» fijado -era declarado rebelde, parándole el pe rju i
cio a quf hay ti lunar.

A su vi r, » n m im bre  df S. M. t i  Rey lO, D. G . !, e x h o r to  y  
req u ie ro  a finlin la A u to r id ad e s ,  t a n to  civ li s ro m o  m i l i t a 
ren Y «l»J pnlie ia  ju d ic ia l ,  p a ra  qm piso riqUHiL ac t ives  d i l ’g t n -  
r n i  cu ¡nu ,• i del n d  ridn V a le n t ín  f i e r r a m  h  1 Pum po ,  y en 
crur» di1 ^rr lialiido lo r e m i t a n  cu m in ia d  d« p esn a r  i ’dis- 
p o s i c u ni; p u e . :i-í L«tengo ucordiidu un difiere^ein de ^sfi día.

Dada en M adrid i 27 <h Diciembre do 1K?ü. = E 1 fd p íten , 
Jui z in s tru c to r, Leonardo Gmnila. 5004.—M

ü . R icardo S ac ris tán  y Y íllam or, Teniente Coronel de In 
fan te ría , y Juez in s tru c to r del p rim er Cuerpo de E jerc ito .

Por el pr« sente cito, llam o y emplazo i  Jos padres ó p a 
rien tes fi« 1 soldado En fique Y usté Tebar, para  que en el te r 
m ino de quince días, á contar dr Mi la publicación  de este 
edicto, se presiente n :  este Ju/gndi i n l i h r ,  sito calle de Mun- 
toleon, núm . 7 duplicado, para p re f ia r  una  declar m i’ en 
hi in td ig cn rd a  que de no verificarlo le para rá  el p qu c á 
que haya  lugar.

M adrid 28 de D iciem bre de 1896.= E 1 Juez ín s tri t r  L i
nar do S a c r is tá n . 5006—M

Ib Leopoldo Pobo y Nuíiez, Teniente Coronel dr I n tn  te 
n a ,  .Juez in s tru c to r de”caucas del p rim er Cuerpo de Iq^rcito .

P1n uso df 1;k íacu l tud i  j que. me conceden  las R ü r s  O r- 
rdenam  as y tfi Coiligo de J u s t i c ia  m i l i t a r  v íg rn trs , p or  el p re 
sen te  cito ,  l lam o  y  1 zu a Vnselma Pato ,  esposa que fu 
e n  p r im e ra s  n u p c ia s  d« líen tnm eg ib l j G onzah z y e n  la  ac
túa lidnd c;i suda, Ir.im uno , 1 re m ía :ifio~, con G regorio F e r 
nan d ez .  ni adi t-, de Jonii* í touzáJez Pa tu ,  í-olíbulo que  p« u \ ene ció 
á la c u a r ta  n .ju jin íifa  ded -spi i i ido  bata llón  del r e g im ie n to  
infaiLti r ra de i ^ ib n , c iy  o in d iv id u o   ̂ n i  naL irn l de A be l lc i ra ,  
p a r ro q u ia  do San  Miuiñ 1 fie M arco lla ,  A y imtHinientu de J u n -  
queda do E spada  fu do, provincia de t í rense ,  y  m a d re  a s im i s 
mo de F e r m ín  González  Pa to ,  herm ano de] a n te r io r ,  a cuyo  
c ita d»> so ldado  aosA González Pa to  in s t r u y o  expedienh en  
a y e r ig u a c iu n  de n i  paradero , n i  el c u a l  sf "ha a co rd ad o  por  
d iligenc ia  y le este día, y p a ra  cum plim en tar decreto  a u d i to -  
rio do recaído en d  m is ino ,  y en atención  a ig n o ra iv e  h\ ac
t u a l  residencia  y áf m ic i l ío  de d ich a  A n se lm a  Pa to ,  se v e r i 
fique e^-L llam em íejito . p a ra  que d e n tro  del te rm ino  de t r e i n 
ta  días ,  contados deM s el s ig u ie n te  al  de la juibLcficióii de 
usté  p r im e ro  v uníce -d ic to  en el B d e th i  ñ f i n u  U provincia 
de Ot'fiixf y  G a c e t a  d e  M a d r i d  sp pr* sente  dndia A n s e lm a  
Pato á las A u trc id í id e s  civiles, m iliten  ó gul t.rnatívos del 
pun to  en que se encuen tre , a m an i 1 f >tar n m l ser su  a c tu a l  
residencia y dom icilio , p a ra  que .  1 leyendo  ú conocíraie ji to  de 
este Juzgado p o r  el c o n d u c to  debido este dato p u e d a  r e c ib í r 
sela declaración en  d ich o  e x p e d ie n te  y  a c i e d i t a r  en el ra ísm o  
su derecho á la  percepción de los 08" pr sos 16 cí u ta  vos o ro  
que resu ltan  de a lc an c e  en  su a ju s te  al José G euzál /  P  t i ;  
en el bien entendido q u e  de no e fec tu a r lo  en rd p'laz pn -f  a- 
do le parará  el perju icio  qu e  l ia y a  lu g a r ,  y les s e rá n  (- u  ■ ^a- 
uos uichos alcances á su otro h ijo  F e r m ín  Gonzál 4 t  , 
único heredero, hasta  ahora, c o n  d e recho  r e e o n r e íd r .

Dado en M adrid á 29 de D iciem bre de 18íjfi.=Leopo!íío 
Pobo- 5071- ¿

m a t a r ó

» ? eo^oro Y andri Cam pom ar, C apitán  del reg im ien to  In- 
la iu e n a  reserva ae M ataró, núm . 60, y Juez in s tru c to r  para  
¿a 'orm acion  del expediente que se sigue con tra  el re c lu ta

Ped ’u R ogu ll F en t, de la  zona de rec lu tam ien to  de M ataró , 
nuiin .o 4, por h e lo r  faltado á la  concen tración  ordenada 
par*' el día 1A de Septiem bre.

Usando de las facultados que me conceden las 'Reales Or
denanzas y J  Código de Ju s tic ia  m ili ta r  v igen te , por la  p re 
sente requV ito ria  cito, llam o y emplazo al expresado rec lu ta  
Pedro Loa ull F e r J , que resu lta  ser h ijo  de B uenaventura  y Jo
sefa, n a tu ra l y vicitio de P ineda, partido  ju d ic ia l de A renys 
de Mar. provineiu de B arcelona, de oficio a lparga te ro , estado 
bühenq de dk  t ocho años, tres meses y jiie z  y ocho días, el 
cual o , dt oíos pardos, pelo y cejas caa tanos, barba  ñám ente, 
boca *» n a ri 'r t  guiares, color sano, e s ta tu ra  un  m etro  715 rriilí- 
iin cto^, para que en t i  té rm ino  de tr e in ta  días, á con ta r desde 
la pab licao ión  de la p resente en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
Míto t\nckii Je la ¿''ovinciti de Barcelona, com parezca en este 
Juzga do di in s trucción , sito  en la  calle de la  R am bla, n ú -  
r ero 20, piso segundo, á responder á los cargos que le re su l
ta n  en el ix p id ien te  que con tra  el m ism o in s tru y o  por haber 
‘fritado a la concentración  ordenada p a ra  el día 1.° de Septiem 
bre últim o; bajo apercib im iento  de que de no verificarlo será 
de el a m do n b tld e , y le p a ra rá  el perju icio  á que haya  lu g a r.

A mi Yx7, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero a todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y ag ilites de la po licía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac ti
vas "diligencias para la  busca del expresado rec lu ta  Pedro Ro
go 11 Fent, y q u Ú tn  el caso de ser habido lo conduzcan á esta 
ciudad en calidad de preso y á m i d isposición.

Dada m  M alaró a 15 de D iciem bre de 1896.— El C apitán , 
Juez in s tru c to r, Teodoro M andri. 4994—M

D. A ngel R odríguez y González, C om andante de la  zona 
t  rec lu tam ien to  de M ataró, núm . 4, y Juez in s tru c to r en el 
iv podiente m andado in s tru ir  por haber fa ltado  á la  concen
trac ió n  el re c lu ta  de la  m ism a Cirilo M ontllor M iguel.

Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito y emplazo al re 
c lu ta  Cirilo M mitllor M iguel, h ijo  de José y de Joaqu ina , n a 
tu ra l de M atadeper a, avecindado en San Pedro de T arrasa , 
partido  jud ic ia l de T arrasa , p rov incia  de B arcelona, de vein
tidós años y  dos m eses de edad, de oficio ap restador, estado 
soltero, de un  m etro 580 m ilím etros de estatura*., y  de las se
ñas siguientes: pelo castaño , cejas al pelo, ojos pardos, nariz  
regu la r, barba poca, boca reg u la r, color sano, frente despe
jada , aire m arcia l, producción  buena, p a ra  que en el preciso 
term ino  de tre in ta  días com parezca an te  este Juzgado  de in s
trucc ión , sito  en el cu a rte l de esta c iudad , á‘ responder á los 
cargos que le re su ltan  en el expediente que se le in s tru y e  por 
la falta grave de p rim era  deserción; bajo apercib im ien to , en 
otro caso, de ser declarado rebelde y de que le p a ra rá  el p e r
ju ic io  que hubiese lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y  agentes de la  policía ju d ic ia l, pn ra  que p rac tiq u en  ac ti
vas d iligencias p ara  la  busca del referido C irilo M ontllor Mi
guel, y en caso de ser habido lo rem itan  á esta  c iudad  en ca
lidad  de preso, y  á m i disposición.

D ada en M ataró á 16 de D iciem bre de 1896. =AE1 C om an
dante , Juez in s tru c to r, A ngel R odríguez. 4995—M

D. A ngel R odríguez y González, C om andante de la  zona 
de rec lu tam ien to  de M ataró, núm . 4, y Juez in s tru c to r en el 
expediente in s tru id o  por haber faltado á la  concen tración  el 
rec lu ta  de la  expresada zona A rtu ro  P a laus P lanas.

Por la  presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo al re 
c lu ta  A rtu ro  P alaus P lanas, h ijo  de F rancisco  y de Rosa, n a 
tu ra l de V illalba Saserra, avecindado en A lfar, partido  ju d i
cial de M ataró, p rov incia  de B arcelona y  de ve in titré s  años y 
once meses de edad, de oficio bracero, de e s ta tu ra  u n  m etro 
662 m ilím etros de e s ta tu ra  y de pelo castaño , cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz  reg u la r, boca reg u la r, color sano, frente 
espaciosa, aire  m arcia l, producción  buena, y que sabe leer y 
escrib ir, p ara  que en el té rm ino  de tre in ta  días, contados 
desde la  pub licación  de esta req u is ito ria , com parezca an te  
9ste Juzgado de in s tru cc ió n , sito  en el cuarte l de esta c iudad , 
á responder á los cargos que le re su ltan  en el expediente que 
se le sigue por la  fa lta  grave de prim era  deserción; to jo  aper
c ib im iento  en otro caso de ser declarado rebelde y de que le 
p a ra rá  el perju icio  que hubiere  lu g a r .

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y  agentes de la  polic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  a c ti
vas d iligencias en busca  del referido A rtu ro  P a laus P lanas, 
y en caso de ser habibido lo rem itan  á esta c iudad  en calidad  
de pieso y á m i d isposición.

D ada en M ataró á 16 de D iciem bre de 1896.—E l C om an
dante, Juez in s tru c to r, Á ngel R odríguoz. 4996—M

D. A gustín  M ontagud  y Díaz, T eniente Coronel del m is
mo, y Juez in s tru c to r  p a ra  la  form ación  del expediente que 
se sigue con tra  el re c lu ta  Bal vi o Mone M escort, de la  zona de 
rec lu tam ien to  de M ataró, n ú m . 4, por la  fa lta  á la  concen
trac ió n  ordenada p ara  el día 1.° de Septiem bre ú ltim o;

Usando de las facu ltades que me conceden las Reales O r
denanzas y el Código de Ju s tic ia  m ilita r  vigente, por la  pre
sente requ is ito ria  cito, llam o y em plazo al expresado rec lu ta  
Bal vi o Mone Mescort, que re su lta  ser h ijo  de Pedro y de A na, 
n a tu ra l de R iudelio ts, vecino de San A ndrés Salón, partido  
de S an ta  Coloma de F a rn és , p rov inc ia  de G erona, de oficio la 
brador estado soltero, de diez y ocho^ años, diez meses y 
veinticinco días, el cual es de pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, barba y boca regu lares, color sano, p a ra  que en 
í 1 térm ino  de treinta" d ías, á  co n ta r desde la  publicación  de la  
ppv ente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Gerona, com parezca en este Juzgado  de in s trucc ión , 
sito en la calle de la  R am bla, núm ero 20, piso prim ero, á re s
ponder á los cargvs que le re su ltan  en el expediente que con
tr a  el mismo in s tru y o  por haber faltado á la  concen trac ión  
ordenada p a ra  el d ía  1.° de Septiem bre ú ltim o; bajo aperci
b im iento de que de no verificarlo  será declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perju icio  á que h ay a  lu g a r .

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y  agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac
tivas d iligencias p a ra  la  busca  del expresado rec lu ta  Salvio 
Mone M escort, y que en  el caso de ser habido lo conduzcan  á 
esta  c iudad  en ca lidad  de preso y á m i disposición.

Dada en M ataró á 16 de D iciem bre de 1896.—EI T eniente 
Coronel, Juez in s tru c to r , A g u stín  M ontagud 4997—-M

D, Á ngel R odríguez y  González, C om andante de la  zona 
le rec lu tam ien to  de M ataró, núm . 4, y  Juez in s tru c to r  on el 
expediente m andado in s tru ir  por haber faltado á la concen
tra ción el .recluta de la  m ism a F rancisco  B enaset Bosch.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo • • cin
ta Francisco Benaset Bosch, hijo de Antonio y de ? vnm os in 
da, natural y vecino de Masnou, partido judicial iv « aró, 
provincia de Barcelona, de veintidós años de ed: • ocio
jornalero, estado soltero, de un metro 715 m ilím  m esta
tura, y  de las señas siguientes: pelo negro, cejas * -,:L ojos
negros, nariz regular, barba clara, boca regular, • v ino, 
frente regular, aire m arcial, producción buena, p cae en. 
el preciso térm ino de treinta días comparezca mn Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de esta cu res
ponder á los cargos que le resultan en el expedí ci m le
instruye por la falta grave de primera deserción: rci-
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde j < rá el
perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G • .. corto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c<>- so m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que pra< - 1, , ’ . - acti
vas diligencias en busca del referido Francisco Be-. - r ímsch». 
y en caso de ser habido lo rem itan á esta eluda i 1 calidad  
de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 16 de Diciembre de 1896.” fifi Coman
dante, Juez instructor, Angel Rodríguez. 4988 M

D. A ngel Rodríguez y González, ComandavA( • * * zona
de reclutamiento de Mataró, núm . 4, y Juez in 1 > • . en el
expediente mandado instruir por haber faltado •* ¡ » icen-
tración el recluta de la  m ism a Pedro B oix Boqu

Por la presente requisitoria llamo, cito y empj . ■! reclu
ta Pedro Boix Roquet, hijo de Juan y de A níonL  1 • ' al de 
Santa Margarita de Vellar, vecino de San Hile <«. fi alm ? 
partido judicial de Santa Coloma de Farncs. ■ • Ma de
Gerona, de veintidós años y siete meses de ed"' < oficio 
pastor, estado soltero, de un metro 560 m ilím ebv . . ■ ratu
ra, y de las señas siguientes: pelo castaño, cejas • r <>. ojos, 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regulas 'ano,,
frente despejada, aire al campo, no sabe leer ni e • 1 . . para
que en el preciso térm ino de treinta días, com ■ - ante
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel (L edad,
á responder á los cargos que le resultan en el e x p  ” ic que 
se le instruye por la falta grave de primera de- >i; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebe t ' J e  que 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. >rto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles . 'v.m tú lita
res y agentes de la policía judicial, para que pra< i “¡ acti
vas diligencias en busca del referido Pedro Boix i ' , ,  4 y en.
caso de ser habido lo remitan á esta ciudad e; *> ¡ad de 
preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 16 de Diciembre de 1896.=fifi íf im a n 
dante, Juez instructor, A ngel Rodríguez. -to99—M

D. A ngel Rodríguez y González, Comandante Jo R zona 
de reclutam iento de Mataró, núm. 4, y Juez in s f , s> , en el 
expediente instruido por haber faltado á la conre . , in e l
recluta de la expresada zona M iguel Mariné Vilarn b s.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em.fi- • al re
cluta Miguel Mariné Vilarrubias, hijo de Isidro ; o • í xsula, 
natural de San Andrés de Palomar, vecino de Ma- », * parti
do judicial de Mataró, provincia de Barcelona, y •; v  ¡otidós 
años y cuatro meses de edad, de oficio tintorero, *■ - tura
un metro 639 m ilím etros, de estado soltero y do p ¡ . < Maño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ] ■ 1 . boca
regular, color sano, frente despejada, aire suelto tación
fácil y que sabe leer y escribir, para que en el w )  de« 
treinta días, contados desde la publicación de ta- ■ «isito-
ria, comparezca ante este Juzgado de instrucetoi 1 > en el 
cuartel de esta ciudad, á responder á los cargos m n a resul
tan en el expediente que se le forma por la falta Jo  pri
mera deserción; bajo apercibimiento en otro c* •» 4 v,r de
clarado rebelde y de que le parará el perjuicio nbiere
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G 1 1 >rto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles < : .il ta 
res y agentes d éla  policía judicial, para que pr“ * . -¡ acti
vas diligencias en busca del referido Miguel Ma . > Derru
bias, y en caso de ser habido lo remitan á esta em • » . uQ ca
lidad de preso y á mi disposición

Dada en Mataró á 16 de Diciembre de 1896.- r < om an- 
dante Juez instructor, A ngel Rodríguez. 54 M

D. Pedro Batlle Oliveras, Capitán de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 5, y Juez instructor drí e v; “diente 
instruido contra el recluta de la m ism a José Juvarty Roigq 
por haber faltado á la concentración del día 21 de Septiembre 
de este ano.

Usando de las facultades que me confieren 1 ■' mes Or
denanzas y el Código de Justicia m ilitar, por 1 • * - .fie re
quisitoria cito, llamo y emplazo á José Juvany d -ncluta 
de esta zona, del reemplazo de 1893, por haber u d r  ;o á la  
concentración ordenada para el día 21 de Septiemi-iv i 'lim o, 
hijo de Pablo y de Rosa, natural de Dos Riu , p ' ■. oqnia dê  
ídem, avecindado en ídem, partido de Mataró, prov'ucia de 
Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació en M m es 
de Agosto de 1874,de edad 22 años y cuatro meses, dr * s ta tu -  
ra un metro 636 m ilím etros, de oficio bracero, d»- ( stofi» so l
tero; señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, o ¡os par
dos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, ctnoi sano,, 
frente regular, aire ídem, producción ídem, sem - p . u l u l a 
res ninguna, cuyo paradero se ignora, para que en-el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel 
de esta zona, á m i disposición, para responder á los c u-gos 
que le resultan en el expediente que se le sigue ñor h  falta  
de presentación ya citada; bajo apercibimiento de decla
rado rebelde si no compareciere en el plazo fijado, i m índole  
el perjuicio a que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.v exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias se; n necesarias- 
para la busca y captura del referido recluta José Juvany, y  
en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, á m i 
mi disposición, al cuartel de este cantón; pues así lo tengo  
acordado en diligencia de este día.

Dada en Mataró á 16 de Diciembre de 1896.—Pedro Batlle,,
5005—M

MELILLA

D._ José Ferrando Carratalá, Comandante de Infantería y  
Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Meliha.

Hallándome instruyendo sum aria contra el confinado del 
penal de esta plaza, acusado del delito de quebrantam iento
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de condena, Antonio Molina Medina, hijo de Antonio y de 
Ángeles, natural de Pinos del Valle, provincia de Granada, 
avecindado en Vétez Benaudalla, de dicha provincia, de esta
do soltero, de veintisiete años de edad, de oficio del campo, 
sin instrucción, de estatura tin metro 650 milímetros, pelo 
negro, cejas ídem, ojos negros, nariz y  boca regulares, barba 
poblada, color sano, sin señas particulares.

A  todas las. Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcalice procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, señalándole un plazo de treinta días 
si se presentase voluntariamente, y si fuese habido lo pongan 
con  toda seguridad, á mi disposición, en la Comandancia ge
neral de esta plaza.

Y p ara que lleg u e  á n o tic ia s  de tod os, insértese este l la 
m a m ie n to  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Granada.

Dado en Melilla á 23 de Diciembre de 1896. =E1 Coman
dante, Juez instructor, José, Ferrando.—El Secretario, José 
González Medina. 5073—M

MURCIA

D. Emilio Pons Santoyo, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento núm.' 20, y Juez instructor 
nombrado para seguir el expediente contra el recluta del 
reemplazo de 1896, Cándido Valenciano Prat, por la falta de 
concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cán
dido Valencia Prats, del reemplazo de 1896, natural de To- 
varra, provincia de Albacete, avecindado en Cartagena, pro
vincia de Murcia, hijo de Juan y Rafaela, sin ninguna seña, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel de San Leandro de esta capi
tal, á mi disposición, para responder al expediente que se les 
sigue por su falta de presentación, y si no lo hiciere en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y en caso de ser hab d > sea 
remitido en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al citado cuartel de San Leandro; pues así lo tengo 
acordado en diligencia este de día.

Dada en Murcia á 27 de Diciembre de 1896.—Emilio Pons.
• 5072—M

ORENSE

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta excedente de cupo de 1893, 
número 1.383 del sorteo, Antonio Rey, por haber faltado á la 
concentración el 21 de Septiembre último, y vecino del Ayun
tamiento de Melón, en el Juzgado de Ribadavia;

Us ndo de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de 
la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al re- I 
ferido individuo, cuyo actual dom icilio y paradero se ignora, J 
para que en el término de un mes, contado desde la publica- I 
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado ' 
m il tar, calle de la Paz, núm. 12, piso tercero, con el fin de 
prestar declaración en un expediente que se le instruye.

Orense 20 de Diciembre de 1896.= Juan Neira Cancela.
5074—M

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta excedente de cupo de 1893, 
número 1.325 del sorteo, José Rodríguez Fernández, por haber 
faltado á concentración el 21 de Septiembre último, y vecino 
del Ayuntamiento de Melón, en el Juzgado de Ribadavia;

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley, y con arreglo á los artículos 83 y 185 de la misma, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, 
cuyo actual dom icilio y paradero se ignora, para que en el 
térm ino de un mes, contado desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, sito en 
la calle de la Paz, núm. 12, tercer piso, con el fin de prestar 
declaración en un expediente que se le instruye.

Orense 20 de Diciembre de 1896 .=Juan Neira Cancela.
5075—M

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1892, núme
ro 1.194 del sorteo, Antonio González Montero, por haber fal
tado á concentración el 2 de Septiembre últim o, y vecino del 
Ayuntam iento de Melón, en el Juzgado de Ribadavia;

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de 
la  misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, cuyo actual dom icilio y paradero se ignora, 
para que en el término de un mes, contado desde su publica
ción  en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
m ilitar, sito en la calle de la Paz, núm. 12, piso tercero, con 
el fin de prestar declaración en un expediente que se le ins
truye.

Orense 20 de Diciembre de 1896.=Juan Neira Cancela.
5076—M

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1893, nú
mero 1.287 del sorteo, Isidro Prieto Valiña, por haber faltado 
á concentración el 21 de Septiembre último, vecino del Ayun
tamiento de Beariz, en el Juzgado de Carballino;

Usando de las facultades que le conceden el art 60 de la 
êy> y  con arreglo á lo mandado en los artículos 63 y 185 ác 

la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, cuyo actual dom icilio y paradero se igno
ra, para que en el término de un mes, contado desde la pu- 
blcación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado militar, sito en la calle de la Paz, núm. 12, piso tercero, 
con el fin de prestar declaración un un expediente que se le 
instruye.

Orense 20 de Diciembre de 1896.=Juan Neira Cancela.
5077—M

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento, núm. 3, y  Juez instructor del expediente 
instruido al recluta excedente de cupo de 1893, núm. 1.130 
del sorteo, Pedro Rodríguez Domínguez, por haber faltado á
 ------   ,.1  O I  O ----- ' . 1 1 .1___________________________  • ________ *

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la ley, 
y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la 
misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referi
do individuo, cuyo actual * dom icilio y paradero se ignora, 
para que en el término de un mes, contado desde la publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en la calle de la Paz, núm. 12, tercer piso, con 
el fin de prestar declaración en un expediente que se le ins
truye.

Orense 20 de Diciembre de 1896.=Juan Neira Cancela.
5078—M

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado- á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1893, núme
ro 1.040 del sorteo, Carlos María Vidal Leira, por haber falta
do á concentración el 21 de Septiembre último, y vecino del 
Ayuntamiento de Leiro en el Juzgado de Ribadavia;

Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de 
la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de un mes, contado desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en la calle de la Paz, núm. 12, piso tercero, con 
el fin de prestar declaración en un expediente que se le ins
truye.

Orense 20 de Diciembre de 1896.=Juan Neira Cancela.
5079—M

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta excedente de cupo de 1893, 
número 1.358 del sorteo, Domingo Silva Silva, por haber fal
tado á concentración el 21 de Septiembre último, y vecino del 
Ayuntamiento de Sorios, en el Juzgado de Bande;

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de 
la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término da un mes, contado desde la publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, calle de la Paz, 12, tercer piso, con el fin de prestar 
declaración en un expediente que se le instruye.

Orense 20 de Diciembre de 1896.=Juan Neira Cancela.
5080—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez 
instructor del expediente que se instruye al recluta de esti 
zona José González García.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á José Gon
zález García, natural de Macide, hijo de Miguel y de Josefa 
de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas personale: 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nari: 

i regular, barba naciente, boca regular, color bueno, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de treiu 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria e: 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia d 
Orense, comparezca en esta zona, á mi disposición, para res 
ponder á los cargos que contra él resulten en el expedient 
que se le sigue por no haberse presentado á la concentración 

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhort 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares, para que practiquen diligencias en busca del referid* 
sujeto, el cual habido lo conducirán con toda seguridad a 
cuartel de San Francisco de esta ciudad, y á mi disposición 
por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 22 de Diciembre de 1896.=Raíael Gómez
5081—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de Infantería agre 
gado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Jue 
instructor del expediente que se instruye contra el recluta d 
esta zona Manuel Otero Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma 
nuel Otero Rodríguez, hijo de José y de Manuela, de oficio la 
brador, de estado soltero, cuyas señas personales son las si 
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular 
barba ninguna, boca regular, color bueno, senas partícula 
res ninguna, para que en el preciso término de treinta días 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Orense, com 
parezca en esta zona, á mi disposición, para responder á lo 
cargos que contra él resulten en el expediente que se le sigu 
por no haberse presentado á la concentración.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido sujeto, el cual habido lo conducirán con toda segur i 
dad al cuartel de San Francisco de esta ciudad y á mi dh 
posición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día. 

Dada en Orense á 23 de Diciembre de 1896.=Rafael Gómez
5082—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de Infantería agre 
gado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Jue 
instructor del expediente que se instruye contra el reclut 
del reemplazo de 189R Modesto Romero, por no haberse pre 
sentado á la concentración para su destino á Cuerpo active 

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Modest 
Romero, natural de Múdelos, provincia de Orense, hijo R 
Generosa, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas seña 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, oj< 
azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color buem 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, para qn 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publ 
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y,en < 
Boletín oficial de laprovincia de Orense,comparezca en est 
zona, á mi disposición, para responder á los cargos que cor 
tra él resulten en el expediente que se le sigue por no habei 
se presentado á la concentración para su destino á Cuerj 
activo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex-horl 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mil: 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca d 
referido sujeto, el cual habido lo conduzcan con toda segi 
xidad al cuartel de San Francisco de esta ciudad y á mi di 
posición, por tenerlo así acordado en diligencia de este di: 

Dada en Orense á 24 de Diciembre de 1896.=Rafael G m e 
¡ 5083—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez 
instructor del expediente que se instruye al recluta de esta 
zona Camilo Pérez Rodríguez por no haberse presentado á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Camilo Pé
rez Rodríguez, natural de Reigada, provincia de Orense, hijo 
de Ramón y de Benita, de oficio labrador, de estado soltero, 
cuyas señas personales no figuran en su filiación, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrld  y en el 
Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en esta 
zona, á mi disposición, para responder á los cargos que con
tra él resulten en el expediente que se le sigue por haber fal
tado á la concentración.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido sujeto, el cual, habido, lo conducirán con toda seguri
dad al cuartel de San Francisco de esta, ciudad y á mi dispo
sición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 24 de Diciembre de 1896. =  Rafael 
Gómez. 5084— M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el recluta de 
esta zona Ramón Fernández Calviño.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Ramón 
Fernández Calviño, natural de Merca, provincia de Orense, 
hijo de Pedro y de Cándida, de oficio labrador, de estado sol
tero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, su aire fácil, producción 
mala, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Orense, comparezca en esta zona á mi dispo
sición, para responder á los cargos que contra él resulten en 
el expediente que se le sigue por no haberse presentado á la 
concentración.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que ‘practiquen diligencias en busca del referido su
jeto, el cual habido lo conduzcan con toda seguridad al 
cuartel de San Francisco de esta ciudad y á mi disposición, 
por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 24 de Diciembre de 1896.=Raíael Gó
mez. 5085—M

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente instruido al recluta, excedente de cupo de 1893, nú
mero 1.358 del sorteo, Domingo Silva Silva, por faltar á con - 

( centración el 21 de Setiembre, y vecino de Dorios, en el Juz-
5 gado de Bande;
1 Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
5 ley, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de

la misma, por el presente edicto eit >, llamo y emplazo ai re- 
1 ferido individuo, cuyo actual dom icilio v paradero se ignora,
e para que en el término de un mes, contado desde su publica

ción en los periódicos oficiales, comparezca en el Juzgado
0 militar, sito en la calle de la Paz, núm. 12, tercer piso,"con 

el fin de prestar declaración en expediente que se le ins-
3 truye.

Orense 25 de Diciembre de 1896 .=Juan Neira Cancela.
| 5086—M
; PAMPLONA

D. Aurelio López y López, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor eventual de causas de esta plaza y de la que se 
sigue contra Esteban Iriarte /.abala por el delito de intentar 
desertarse al extranjero, siendo recluta, del actual reemplazo, 
con recurso pendiente arito la, Excnia. Diputación de esta pro- 

7 vincia, el cual se halla en libertad provisional y no lia, com -
3 parecido para la notificación y demás efectos consiguientes;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho Esteban Iriarte /abala , hijo de Fermín y de Mar
tina (difunta;, natural de Urriza, Pamplona, avecindado se 
ignora), partido judicial de ídem, de oficio labrador y carre-

1 tero, de diez y nueve años de edad, su religión Católica Apos
tólica Romana: estado soltero, estatura un metro 600 milíme-

l tros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular,-barba nada, boca regular, color sano, frente regular, 

s aire bueno, producción buena, señas particulares dos luna-
e res en el carrillo izquierdo, para que en el término de treinta

días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
v G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instruc-
1 ción, sito en la calle Mayor, núm. 110, piso segundo, á fin de

que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como y m ilita
res y á los agentes de policía j udicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del referido acusado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta
plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día. 

z Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
 ̂ cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 12 de Diciembre de 1896.=E1 Teniente Coronel, 
Juez instructor, Aureliano López. =  Por su mandato, el cabo 

 ̂ Secretario, Angel González. • 5007—M
s _____________
s
), D. Hipólito Mas Ortiz, Capitán del regimiento de Infante-
e ría de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor del pre-
i- sente expediente contra el soldado de este regimiento, Sixto
d , Pagés Tío, por la falta grave de primera deserción,
a Por la presente requisitoria, por primera y última vez,

cito, llamo y emplazo ai soldado Sixto Pagés Tío, natural de 
Celra (Gerona), avecindado en ídem, del reemplazo de 1895, 

o con el núm. 24 por el cupo del pueblo de Gelra (Gerona), hijo
de'Ju n y de Lucía, de oficio panadero, edad veinte años, es- 

;o tado soltero, estatura Un metro 564 milímetros, cuyas señas
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

d  pardos, nariz regular, barba poca, color bueno, boca regular,
■ -  su frente regular, aire marcial, su producción buena, señas
3- particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en eltér-
i. ' mino de treinta días, contados desde la publicación de esta
z. requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la

provincia de Gerona, se presente en esta plaza de Pamplona,
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en el lugar que ocupa la fuerza de este regimiento» á prestar 
declaración en el expediente que se le signe por la falta gra
ve de primera deserción; advirtiéndole que de no comparecer 
en el plazo señalado sera declarado en rebeldía, ocasionándo
le los perjuicios á que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
y en el mío suplico, á todas las Autoridades» tanto civiles 
como militares, que por cuantos medios estén _ á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado individuo, y en caso 
de ser liañido lo pongan á mi disposición en evfca plaza, con 
las seguridades convenientes; pues' así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Diciembre de 1896.—El Capi
tán, Juez instructor» Hipólito M as.. 5008—M

1). Agustín Balito Berzal, Comandante di Infantina agre
gado A ía zona di mahitamiento dt Pamplona, núm. 5, y .fuer 
instructor del t xptdiente que de ordm del Sr. Coroml de la 
m'sma instruyo para averiguar las causas que motivaron la 
falta de concentración á ista zona, vt riiiiada el día 21 de Sep
tiembre prós imo pasado, con arreglo á lo prevenido m  la 
Real orden circular de 29 de Agosto ultimo i D O. núm. 1931, 
el recluta l\ cidente de cupo del reemplazo de 1893 con el ini- 
iniro 896» Pidro Jo e Aluenda Urrutin, Inju de Jo si y di Inés» 
avecindado en Zubiita, Juzgado di prima ra instancia de Pam
plona, prountia de Navarra, Capitanía gunral di Burgos; 
nació <‘ii 8 de huiro di 1874» di oiieio esquilador, estado sol
tero, istafura un nutro 679 iailiiiu tro pelo castaño, cejas al 
pelo, u]os gnrnts, nariz, regular, barba naeii ute, linea regular 
color murían» fruí te es] su p ios i, ain marcial, su producción 
buuia» señas particulares ninguna;

Usando dt la jurisdicción qui me en u hit di el Código de 
Justicia militar, por 1 1 priscide primer,i y ultima requisito
ria llamo, cito y dupla m t dicho r  eluti, ¡\ ira q\n ni i l  l i r -  
mino d« tu iut i di ¡s» cunt l los disd 1 i pnblie ncn n di isti  
ni la G htvt i nií Musnrn, u* |inss ufe en el local que ocupan 
las oficinas de isfn o uní, sitas ni el pstsio di Ysluieia, a iin 
de que -emi oídos sus ilescargus, liajn apiTCLlcniieiito de ser 
decl ir ido n Incidí u no cumpa cvcii si ut il u íindo ph o, si- 
gnu ndosil il pi ? i] n 11 lo que Iriva lugu*

A l,i veq en nmabri de 8. IV!» el Ri) iQ. D. G.I, exhorto y 
réquiem a ludas Ihm Auforitlailey fcaitfu driles eumo milita- 
n s  v it lus au ntm dn policía judien!» parí qui praetinuen 
«divas diligencias ui busca niel t i  fer i do recluta» y en caso 
de ser ln tímido Jo n uní m m id isi nh preso emi las st gurnli 
dis cun\i un litis, ni 1 tniueionado local y a na disposición; 
pues ,mi lo te ligo acordado en diligencia \h tsb día.

Y p i r ¡ i 11 u i bu p i*» s e nf i r e q ni s i t o r i 11 ti n g a la d el dda pu lili - 
c i i l nd , J i m »  i l i s e  r n  Ja G a c e t r  de  M a d r i d  y  Boltiid ifiaal A  
iif ¡A YaFff»ce.

Rnbn i1 n 1' ¡ i m p 1 o 1 1 , t á 17 di D i c i i inbr e de 1890. =  Agu sfcí n 
Benito. 5009—M

11 lu is  Pimilostc ó Ir iyr,ov, Comandante de Infantería
a gr i1 g 111 o u 1 a " 11 n mi ule recl ufa mimto d i P a mplona» num. 5 , y 
Juez ni Innudor nombrado por el Sr. Coronel de la misma, 
jura -u »iiuu tr las cuus is qui lian motivado la falta de con- 
centr ir muí a i d i unía par» su ilrstinu a Cuerpo activo» veri- 
!fir,iidii« el día 29 di Nuviiinbre ultimo, con nrri glo a lo preve
nido i ii 1 1 Ib ,i 1 urden circular dt 21 del mnnio mes \1J. O1, 
mu n»1 ro 2114 , di 1 recluta per ti n» cien ti al reemplazo de 1896», 
Jusi 1 iirnnr i pirua

LW 1 i pri -i ut» n ijuisitona 11 tu o cito y cmplizu al r<‘chi
ta Jio 1, i nrt»i i VspujMoz, m itnral di huniarrota, provincia de 
N.iv ir i ,», liiifo de M ¡rtín y Jos» la, soltero, de diez y nueve años 
tic 1 1 1 ni o ii) u i ñ ss personales son las si cuín nítv pelo cmtn- 
íiu o si isro, i apis a! pudij» mus garzos, nariz regular, barba na- 
cii J i b e ,  1 iiiea rcgul ir, color sino, Imite n guiar, aire marcial» 
priiiilij»1» ion bnieii i» uiliu leer v i scribir,  de oficiu labrador, es
tatura iiil nudru 628 m ilím etros, unías particulares ninguna, 
y se ignora su p.tnidiru a ctual ,  para qw en el preciso térmi
no de t r i iu ta  slins» contados desde h publicación de esta r e -  
qui si loria cu 1 1 Gaveta df num y Bohíui ostial de esta 
prn vin 1 i,i, pompan zea en el local que ocupan bis oficinas de 
ist i non de ivelut imieuto, sito* en el pasco dr Valencia a mi 
du] i mu n p ir i r» ^puiuli r si los c ir ¡un qu» le r* saltan en el 
iiienc iijHíido expedí» uti : bajo n pcrcibiniiento di que sí no com-  
pan ei ulenfim« di 1 plazo Jijado sera dtrdsLrado r»“bilde, p a rá n 
dole id perjuicio que haya lugar.

A ui ve  ̂ en nombre de H. M, el Ruy i y D. G , rxborto y 
requiero o toda- Jas Yut ridadec, tnuto civiles como milita
res y de pidiei i judicial, para que prartiqu* n activas diligen
cias in 1 m - e i di 1 u!i ndu proci s.idu Jou I ireor N zpiroz, 
y i n r-¡i ui de s t  liabído lu remit in en clase d» preso, con las 
segiind id» s íMiivinientr^, u un dispuur-iuü, a la s  oliciusi.s yn 
citadas, pues aM lo tengo acordado rn diligencia ele este día.

Duda oí Pamplona a 22 de Du iunbre de 1896.—Luis Pica
tosto 5087—M

I). 1 mis Picatohr c Irayzo/, Come un la ufe fie Infantería 
agregarlo ó la zona de reclutamiento de Pamplona» num. 5, 
y Juez instructor del expediente que de ordni riel Sr Coronel 
de la mí .mía instruyo con motivo do no haberse presentarlo a 
la concentración verificarla el día 29 fie ¡Noviembre último 
con arreglo A lo mnnd ido en la Rtul orden circular de 21 del 
mismo mes ÍD, ÍA» núm. 284), al recluta Jerónimo Garro Jo -  
roturia, y con arreglo al art. 533 del Código de Justicia mi
litar.

Por la presente requisitoria llamo cito  y emplazo al r e 
cluta  Jerónim o Garro J o r o ju r ia , n tura] de Lumbilla, provin
cia de N avarra ,  hijo de Tíbureio y de M artina  sol ti ro, de diez 
y nueve años de edad, cuvrn señas suri ] :n  siguientes!  pelo 
negro, cejas ídem, ojo^ castaños,  nariz regular, barba n a cie n 
te, boca regu lar ,  color sano su frente regu lar ,  aíre m a rc ia l ,  
sujproduecion buena, de o ti ido labrador, estatura un m etro  
64o milímetros,  señas p articulares ninguna» p ara  que en el 
preciso térm ino de treinta  di s, contados de Me la p u b lica 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín 
oficial  ̂ de esta provincia, com parezca en el local qué ocupen  
las^oñcinas de est ’ zona de reclu tam iento, síta^ en el paseo 
de v a lene un á mi disposición, para rem o n d er  a los cargo s  
que le resultan cu el mencionado expediente; bajo apercibi
miento desque si no comparece en el plazo fijado ,-era decla-  
r aao  reocdde, parándole el perjuicio que haya lu gar.

A. ía hiz’ 611 nombre de 8. M. el Rey ((y I) G,), exhorto y 
requiero a tocias las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y ue policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
cms en busca del referido recluta Jerónimo Garro Jorojuria, 
y Cfom ue ser habido lo remitan en clase de preso, con las se- 
gui Ktaues coiiT ententes, a mi d spos ción, y á las oficinas ya 
cuna o; pues así jo tengo acordado en providencia de este día.
. y aaa cn Pamplona a 22 de Diciembre de 1890.=Lu is Pica- 
ro"te* 5088—M

I). José Martín Duran, Comandante de Infantería agrega
do á Ja zona de rudutamiento de Pamplona, núm, 5, y Jues 
instructor de Ja misma.

Por la prt sentí nquisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta del actual reímphizo Bartolomé Árrtiíi Arregui, hijo de 
José y de Juana, natural de Elizondo, de diez y nueve años 
de edad» di oficio labrador, y cuyas señas son las siguientes: 
estado soltero, estatura, un metro 650 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pilo, ojos caMaños, nariz regular» barba nacien
te» boca regular, color sano» su frente regular» aire marcial, 
su producción huí na, stñas particulares ninguna, cuyo para- 
dt ro si ignora, para qui tn ti término de treinta días, con
tados disde la publicación, di tsta requisitoria en la G a ceta  
de M tniíiP y Boa1:n o/fcial A la provincia de Namrray compa- 
nzca en el local que ocupan las oficinas de la referida zona á 
dar sus descargos tu el expediente que se le sigue por no ha
ber concurrido á concentración en la misma; bajo apercibi
miento de que sera dt clarado tn rebeldía si no comparece en 
el citado plazo.

A la vi", tn nombre dyS. M. ti Rty  (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agüites di la policía judicial» practiquen activas di
ligencias tn busca de i mencionado individuo, y en caso de 
str habido lo remítan tn elnsi de preso» con las seguridades 
conveniuitis, á mi disposición, al citado lugar; pues así lo 
tengo acordado en prcvidenei i di tstt día.

Dada tn Pamplona á 23 de Diciembre de 1896.= E 1  Coman
dante» Juez instructor, Jost Martin. 5089—M

D. José Martín Duran, Comandante de Infantería agrega
do a la zona dt reclutamiento de Pamplona» núm. 5, y Juez 
instructor dt la misma.

Por la presLD$e requisitoria llamo» cito y emplazo al re
cluía dtl actual retinplazo Juan Lucas Barecochea Salava- 
rria, h'jo dt Juan José y do Juana, natural de Irurita, de 
veinticinco a ñus de t dad, de oficio labrador, y cuyas señas 
son las siguientes: estado soltero, estatura un metro 550 mi
límetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, 
barba cerrada, boca regular; color sano, su frente regular, 
aire mam i al, producción buena, señas particulares ninguna, 
cuyo paradero se ignora; para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d l M vditd y en el Boletín oficial de la provincia de 
A Airee iv„ rompo re/ca en el local que ocupan las oficinas de la 
referida : m;i a dar sus descargos en el expediente que se le 
siguí por no Inlur coremrido á concentración en la misma; 
bajo apuvibimitiito de que será declarado en rebeldía si no 
compan i ^  m  ti  eitado plazo.

A  la Via en nembre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero todtu las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes déla policía judicial, practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, y aun disposición, al citado lugar; pues así lo tengo orde
nado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre de 1896. =VE1 Co
mandante, Juez instructor, José Martín. 5090—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega
do a la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del actual reemplazo Pedro José Iturburúa Maripice- 
nn, hijo de Martín y de María» natural de Errazu, de dnz y 
nueve años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son las 
siguientes: estado soltero, estatura un metro 625 milímetros, 
pelo negiu, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, su frente regular, aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Navarra. comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
la referida zona a dar sus descargos en el expediente que se 
le sigue por no haber concurrido á la concentración en la 
misma; bajo apercibimiento de que será declarado en rebel
día si nr con parece en el citado plazo.

A la va/., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ; todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias en huma del mencionado individuo, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, y á mi disposición, en el citado lugar; pues así lo 
tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre de 1896.= E 1  Coman
dante, Juez instructor, José Martín. 5091—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega
do a la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
imD’imtor de la misma,

1  or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta dfl actual reemplazo José Miguel Escurra lregoyen, hijo 
de Agustín y de María, natural de Arizcún, de diez y nueve 
años de edad, de estado soltero, estatura un metro 525 milí
metros, de oficio labrador, y cuyas señas per son des son las 
siguientes: pelo castaño oscuro, cejas ídem» ojos ídem, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, su frente 
espaciosa, aíre marcial» su producción buena, señas particu
lares ninguna, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria í ti la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la }>rozioria d( Navarra, comparezca en el local que ocupan 
las oficinas dt la referida, zona» á dar sus descargos en el ex
pediente que se le sigue por no haber concurrido á concen
tración en la misma; bajo apercibimiento de que será decla
rado rebelde si no comparece en el citado plazo,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey ÍQ. D. D,), exhorto y 
requiero á tafias las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas dili
gencias en bn sea "del mencionado individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso» con las seguridades 
convenientes, y é mi disposición» al citado lugar; pues así le 
tengo ordenado en pro\ id encía fie este día.

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre de 1896.= E 1  Coman
dante, Juez instructor, José Martín. 5092—M

D. José Martín Durán, Comandante de Jnfantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 3 
J uez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1893, Martín Gabino Ézeurra Irigoyen

hijo de Agustín y de María, natural de Oronoz, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son las si
guientes: estado soltero, estatura un metro 660 milímetros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, su producción buena, señas particulares ninguna, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en í& Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia 
Navarra, comparezca en el local que ocupan 1- s oficinas' de* 
la referida zona á dar sus descargos en el expediente que se* 
le sigue por no haber concurrido á la concentración en ha 
misma; bajo apercibimiento de que será declarado ©n rebel
día si no comparece en el citado plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del mencionado individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición, al citado lugar; pues así lo 
tengo ordenado en providencia de este día»

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre de 1896.= E 1  Coman
dante, Juez instructor, José Martín. 5093—M

J u z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
BARCELONA-P ARQUE

En el expediente sobre denuncia de pérdida por extravío- 
de un título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se
guido en dicho Juzgado bajo la actuación del infrascrito Es
cribano, á instancia de D. Juan Pascual y Batile, ha recaído 
la. providencia seguiente:

«Barcelona 11 de Diciembre de 1896.—A su perjuicio se 
deja sin efecto lo mandado en auto de 11 de Abril de 1893, y  
al efecto póngase á conocimiento de la Dirección general de 
la Deuda pública y del Colegio de Corredores reales de Cam
bio de esta plaza, y publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el 
Boletín oficial de esta provincia y en el Diario de Avisos de esta 
ciudad, que queda á la libre circulación el título déla Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, de valor nominal 12.500 pese
tas, señalado con el núm. 473, serie D, emisión de 30 de Mar
zo de 1882.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez.=D oy fe.—Mariano Pascual 
Español.= Ante mí, José Pérez Cabrero, Escribano.»

Y en virtud de lo dispuesto por S. S. en la transcrita pro
videncia, se hace público por medio del presente, que expido 
en Barcelona á 15 de Diciembre de 1896. = V .°  B.°=;E1 Juez de 
primera instancia, Españoi.=José Pérez Cabrero, Escribano.

X —1234
BÉJAR

D. Eidel Cevallos y Fernández de Lomana, Caballero de la  
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
testigo Antonio Pérez García, vecino de Eralta y residente en 
Faldefuentes-, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
9 de Febrero próximo venidero, á las once de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Salamanca, 
á la celebración del juicio oral, acordada en causa sobre hur
to contra Antonio García Benito, vecino de Cristóbal; aperci
biéndole que de 110 comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Béjar á 17 de Enero de 1897.—Fidel Cevallos.=
El Escribano, Indalecio Linares. J —247

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso y Solano, Juez de primera instancia de 

3sta capital y su partido.
En virtud del presente se hace saber que á consecuencia 

leí fallecimiento de Doña Carmen García Negrete y Apolina- 
fio, natural y vecina que fué de esta ciudad, soltera, de se
senta y cinco años, de profesión la de su sexo, hija de Don 
losé y Doña Josefa, ocurrido en 29 de Diciembre de 1889, sin 
que dejara otorgada disposición alguna testamentaria ni he
rederos forzosos, se ha presentado escrito por el Procurador 
de este Colegio D. José de Toro y Castillo, á nombre de los 
Sres. D. Ebderico, Doña Luisa y Doña María de los Dolores 
Apolinario y Movillón, primos hermanos de dicha finada, so
licitando se les declare herederos ab intestato de la ya citada 
Doña Carmen García Negrete y Apolinario; y en su virtud, 
atendiendo á la calidad del parentesco y á la'importancia do 
la herencia, he acordado llamar á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días.

Dado en Córdoba á 12 de Enero de 1897.—A. Alonso Sola
no. = E 1  actuario, Antonio Ravé del Castillo. X —1236

HUERCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Amador Sán

chez Martínez, D. Pascual Juan Pastor y D. Ventura Siria 
Ramos, vecinos de Albox, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días comparezcan en este Juz
gado, á fin de ofrecerles la causa que en el mismo se sigue 
contra D. Bernardo Mirón Jiménez, por denuncia falsa y de
tención arbitraria; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Huércal Overa 8 de Enero de 1897.—Enrique García Ceba
dera.—Por su mandado, Juan Mena. J —54

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción  
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres de 
oficio pajeros, de mediana estatura y como de unos veinti
cinco años de edad, que parece son de PulpíJ y á una mujer 
de Cantoria, de regular estatura y como de cuarenta años, 
que la noche del 1.° de Diciembre anterior durmieron en la 
posada de Pedro Urbano Fernández, de este pueblo, p>ara quo 
en el término de diez días, á contar desde la publicación efe 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta  
Juzgado á rendir declaración en cierta causa que en el mis
mo se sigue por hurto á Marcos Romero Martines;’ bajo aper
cibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Huércal Overa 8 de Enero de 1897.=Enriqu.eG arcía Ceba
dera.—Por su mandado, Juan Mena. J —55

HUÉSCAR
En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del partido en causa que instruye sobre hurto de le
nas, se ha mandado se cite por medio de la presente, que se



Gaceta de Madrid.- Núm.     22 22 Enero 1897 337
insertara en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a- | 
d r id , á Juan José Gómez Fernández, alias Melero, vecino de í 
Puebla de Don Fadrique, de unos veintidós á veinticuatro 
anos^de edad, vestido al uso del país, que fué sorprendido el 
día 13 de Noviembre último en el monte público de esta ciu
dad con tres cargas de leña, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la inserción, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicha 
«ausa; apercibido que de no hacerlo" le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Huesear 7 de Enero de 1897.r=El Escribano, Babas Moran
te Rodríguez. J—56

HUETE
ID. Saturnino Baje de Menjívar, Juez de instrucción de 

esta ciudad v su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 

diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
^ue tenga lugar la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á la familia de un 
hombre desconocido y que se encontró muerto el día 29 de 
Diciembre último, cerca de la Cueva del Pájaro, término mu
nicipal de Carrascosa del Campo, en un basurero lleno de 
mgua, cuyo cadáver resultó ser de un hombre de avanzada 
«edad, de mediana estatura, pelo y barba canos, con pocos dien
tes, sin nada en la cabeza ni en los pies, vestido con chaque
ta, chaleco y una blusa de algodón, que le servía de camisa y 
pant Mn de pana, todo en mal estado, á fin de recibirles la 
•oportuna declaración, de ofrecerles la causa que con tal mo
tivo instruyo y para que reconozcan las mencionadas ropas.

Dado en Huete á 8 de Enero de 1897.=Saturnino Bajo.=: 
Por mandado de S. S., Gervasio Gómez.

J— 57
ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga
do de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por el Sr. Juez de instrucción en las diligencies 
de-cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provin
cial de Toledo, referente á la causa criminal que se sigue con
tra Antonio Raso Marcos y Juana Calvo Escolano, vecinos de 
Ventas de Retamosa, por el delito de hurto, se cita en forma 
á los referidos Antonio Raso Marcos y Juana Calvo Escolano, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de Toledo, comparezcan ante este Juzgado al efecto de 
que ratifiquen la conformidad manifestada por su defensa con 
las conclusiones del Ministerio fiscal, y expresen además si lo 
estén en sufrir la pena de dos meses y un día de arresto ma
y or  cada uno, accesorias é indemnización y 2 pesetas 45 cén
timos, que para ellos pide dicho Ministerio; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y para que les sirva de citación á dichos procesados, cuyo 
actual paradero se ignora, expido la presente, que firmo en 
Illescas á6 de Enero de 1897.—Licenciado Plácido Moya.

J—58
JACA

En virtud de providencia dictada en el día de la fecha por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa sobre 
robo, ha mandado que Vicente Cajal Buesa, alias Vicentón, 
Tecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, al objeto de prestar declaración en dicha 
causa, conforme á lo dispuesto en el art. 486 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Jaca 9 de Enero de 1897.=E1 actuario, Victoriano Aventín.
J—59

En virtud de providencia dictada en el día de la fecha por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa sobre 
tentativa de robo, ha mandado que Vicente Cajal Buesa, ali,as 
Vicentón, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig
nora, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado den
tro del término de nueve días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, al objeto de prestar declaración 
en dicha causa, conforme á lo dispuesto en el art. 486 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Jaca 9 de Enero de 1897,—El actuario, Victoriano Aventín.
J—60

l a  Ca r o l in a

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
eiudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Feli
pe Antonano Pando, de veintidós años de edad, natural y ve
cino de Madrid, hijo de Felipe, sin madre conocida, de oficio 
torero, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado al objeto de emplazarle en la causa 
que en unión de otros se le sigue por estafa, para que en el 
término que la ley determina nombre Abogado y Procurador 
que le defienda y represente en la Audiencia de Jaén por di
cha causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del referido Felipe Antoñano Pan
do, y cas® de ser habido, será puesto á disposición de este 
Jíuzgado con las seguridades convenientes.

Dado en La Carotina á 5 de Enero de 1897.=PabIo Garzón 
Martín.—Pojr mandado de S. S.„ Federico Ürellana. I —61

X A RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérgz, Juez de instrucción de esta villa 
y  su part do.

Por virtud de! presente hago saber á los de igual clase y 
municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en éste de mi 
cargo, y por la Escribanía del que refrenda, se instruye su
mario por robo de una muía aparejada, pelo tordo oscuro, de 
siete anos, y herrada con J. G., propia de Teresa García y 
García, verificado al anochecer deí día 2 del actual en terre- ¡ 
nos del pago de la Esparraguera ó Guijarrosa, término de I i

Santaella, por dos hombres desconocidos, uno de ellos alto, 
delgado, moreno, como de treinta años, vistiendo pantalón 
de pana negro y sombrero de ala ancha clara con cinta ne
gra, y el otro más jiajo, que también vestía pantalón de tela 
azul con rayas, senideras deterioradas, chaqueta rota y som
brero de felpa negro, también roto, en cuya causa he acorda
do expedir el presente, por el que en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca de citados semo
viente, aparejos y desconocidos, y caso de ser habidos los 
pongan, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado.

 ̂ Dado en La Rambla á 7 de Enero de 1897.—Manuel Polo y 
Pérez, =Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

J—62
PUENTE CARDELAS

D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Puente Caldelas.

Por el presente edicto hago público que en dicho Juzgado, 
y por la Secretaría del que refrenda, se instruye el convenien
te sumario en averiguación de los causales que produjeron 
la muerte, al parecer casual, de Rosario Camiña Rodríguez, 
vecina que fué de la parroquia de Gayate, en el término mu
nicipal de la Lama, en cuyo sumario se acordó ofrecer el 
mismo á Francisco y Ramón Cal Camiña, hiios de la Rosario 
Camina, ausentes en ignorado paradero, con el fin de que 
comparezcan ante dicho Juzgado á hacer uso del derecho que 
la ley de Enjuiciamiento criminal les otorga dentro del tér
mino de quince días; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Puente Caldelas á 1.° de Enero de 1897.—Rafael 
G. Besada.—Por mandado de S. S., Manuel Aspera de An- 
drade. J—72

SAN SEBASTIÁN
Por virtud de lo mandado en providencia dictada con fe

cha 24 de Diciembre último en causa que se sigue en este Juz
gado contra Juan Fariñas Mugí á consecuencia de la aprehen
sión de géneros en la jurisdicción de Irún, se ha acordado se 
reciba declaración al mismo, á cuyo fin se le cita para que 
dentro del término de ocho días, c ntados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; comparezca en este 
Juzgado con el referido fin; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Sebastián 8 de Enero de 1897.—Ramón Antonio de 
Guereca. J—73

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á Carmen Armañanzas An

toñano, de treinta y tres años, hija de Tomás y Dolores, sol
tera, natural de Pamplona, vecina de Avila, sastra y con ins
trucción, para que dentro del término de diez dios, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel de este partido á constituirse en prisión 
para cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Sección 
segunda de esta Audiencia en causa que se la siguió sobre 
estafa; apercibiéndola que si no comparece la parará el per
juicio á que hubiere lugar en dereeho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido de mencionada 
sujeta, á mi disposición.

Dada en Santander á 9 d@ Enero de 1897. =Alejandró Mar
tín. =E1 Secretario, J. González Pelayo. J—74

TALAYERA DE LA REINA
D. Enrique Hidalgo, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa por 

hurto de tres cerdos de la propiedad de Felipe Gómez y Gar
cía, vecino de Sequerillo, ocurrido la noche del 22 al" 23 de 
Diciembre último, en la cual está acordado proceder a la bus
ca de los mismos, y su remisión á este Tribunal con las per
sonas en que se hallaren si no justifican su legítima adquisi
ción.

Y para que tenga efecto se publica el presente por térmi
no de quince días, haciéndose constar que dichos semovien
tes, dos hembras y un macho, de corte rabón, pesarían como 
de tres á tres y media arrobas cada uno, con muesca en am
bas orej‘S por delante y despuntada la derecha, y con hierro 
D en la paleta derecha.

Dada en Talavera de la Reina á 8 de Enero de 1897.=En- 
rique Hidalgo Romero.=E1 Secretario, Antonio Recicf.

J—44
TERUEL

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Gorriz, 
vecino de Liria, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de éste 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el 
objeto de rec birle declaración en causa que me hallo instru
yendo por hurto de reses lanares; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Teruel á 8 de Enero de 1897.—Carlos Martín.— 
Por su mandado, Blas Linares. J—82

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
de Torrelavega.

Por el presente se cita y llama á un pordiosero que en los 
primeros meses del año anterior estuvo en Somaluez en el es
tablecimiento de Angel Pérez y dejó en poder del mismo un 
reloj de plata, para que en término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
instruyo; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á. 8 de Enero de 1897.=Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado, Marcelino Gancés. J—83

TORTOSA

D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tortosa y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en virtud de diligen
cias de ejecución de sentencia, dimanantes de c msa crimi
nal seguida sobre hurto contra Agustín Moró Viseorro, se 
cita á Pedro Balpicella, italiano, resálente en Valencia, posa
da del Angel, calle de Serranos, de cuyo punto se ausentó 
hace un mes, y  hoy de ignorado paradero, para que dentro 
ü término de octayo día, á contar desde el siguiente al de la

'nsereión del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca, 
in te este Juzgado de in stru cció n , al objeto de h acerle  en tre
ga de los pañ u elos ocu pados al pcocesndo, y á la  vez n o tifi
carle, com o p erju d icad o , la  sentencia recaída en d ich a  c a u sa .

Dado en Tortosa á 2 de Enero de 1897.=J. Ricardo Rome
ro.—Por mandato de S. S., Diego J. Quirujas. J—22

YALLADOLID—PLAZA
Por virtud de orden de la Sala de lo criminal de esta Au

diencia provincial, el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Plaza, ha dictado providencia acordando se cite por medio 
de la presente cédula al testigo Manuel Brobia Royo, alias 
Moreno, cuyo domicilio se ignora, para que comparezca ante 
dicha Sala el día 25 del actual, y hora de las diez y media de 
su manana, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral en 
causa contra Víctor Andrés Castrillo y otro por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid 14 de Enero de 1897.— El Secretario, Luis Es
teban. J—257

Por virtud de orden de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia provincial, el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Plaza ha dictado providencia, acordando se cite de com
parecencia ante dicha Sala para el día 23 de Marzo próximo, 
y hora de las diez y media de su mañana, á los testigos Fran
cisco Moya y Saturnino Blanco á fin de que concurran á las 
sesiones del juicio oral por jurados en causa contra Tiburcio 
Criado Peral y otro por falsedad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 14 de Enero de 1897.—El Secretario, Luis Es
teban. J—258

Por virtud de orden de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, se ha decretado por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta capital providencia, en la que se 
manda citar de comparecencia ante dicha Audiencia para el 
día 23 de Marzo próximo, y hora de las diez y media de su 
mañana, á los testigos Valerio Rivas, Manuel López y Ro
sendo N., con el fin de que asistan á las sesiones del juicio 
por Jurados, que empezarán el referido día en causa contra 
Tiburcio Criado Peral y otro, por falsedad; bajo apercibimien
to de que si no concurren les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid 5 de Enero de 1897.—El Secretario, Luis Es
teban. J—46

VIGO
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Vigo.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se anuncia por cuar
ta vez, conforme á lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipo
tecaria para los efectos que previene el 277 de su reglamento, 
haber cesado el Sr. Registrador de la propiedad de este parti
do D. Juan Lovera Díaz en el desempeño de este cargo por 
haber fallecido en 20 de Noviembre de 1880; debiendo hacerse 
presente que el sobredicho ejerció el mismo cargo en el parti
do de Redondel a, en esta provincia, y en Ay amonte, en la de 
Huelva.

Dado en Vigo á 7 de Enero de 1897.=Eladio Gómez Cal
derón.=E1 Secretario de gobierno, Enrique Pita Cobián.

J—47
«fftszgatlos municipales,

MADRID— HOSPICIO
En virtud de providencia dictada par el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á los pa
dres del niño Gabriel de la Morena, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, para que, acompañados del men
cionado niño, comparezcan en la Audiencia de este Juzgado, 
Hortaleza, 5, principal, para que sea reconocido por el Médi
co forense de las lesiones que sufrió; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 1897.=E1 Secretario, José Ballester.
J—28

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima de abastecimiento 

de A guas potables de dere* de la Frontera.
Con arreglo al art. 15 de los estatutos de esta Sociedad, 

la junta general ordinaria de señores accionistas de la misma 
tendrá efecto, á las doce en punto del sábado 20 de Febrero 
próximo, en las oficinas de esta Empresa, calle Caballeros, 
número 19, siendo los particulares que han de tratarse los 
que expresa el art. 23 de los mencionados estatutos.

Sin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á los 
señores socios por medio de este anuncio, recordándose á los 
debidos efectos lo que prescriben los artículos 13 y 14, cuyo 
tenor es el siguiente:

Art. 13. Se compondrá la junta general de todos los ac
cionistas que reúnan el número de cinco ó más acciones ins
criptas á su favor, tres meses antes de la celebración de 
aquélla.

Art. 14. Nadie, sino uno de los accionistas poseedores«de 
cinco acciones puede representar á otro en la junta general.

Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las cor
poraciones y los establecimientos públicos que tengan dere
cho de asistencia, podrán ser representados por sus m ridos, 
tutores ó curadores ó administradores respectivos, con tal 
que legitimen convenientemente su persona y representa
ción.

Los tenedores de menos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asisten
cia á la junta, para que los represente en la misma.

Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1897. =E1 Presidente, 
G. Garvey.—El Secretario Contador, Celestino Patac.

X —1233

F i e c l i a .

Sociedad anónima por acciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los esta
tutos sociales, el Director Administrador de la Compañía 
convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria
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p ira  aomater ;í sn aprobación el balance del ejercicio del ai 
próximo pasado de 1896.

f a pinta se convoca para ti día 11 del próximo mts « 
Mar/o, a t o  cinco dt la tardi, t n las oficinas de la Comp; 
fiía, situadas tn tsta v illa  dt Bilbao, domicilio social, cal 
de la testación, num. 8, piso principal, i n las que estará « 
manifiesto para los señores a eco mistas dicho balance dura 
h los quine t días antenota s al st ña la ti o para la celebración i 
la junta. Si advierte a aquellos q u t, en conformidad a lo pr 
venido en los artículos 21, 22 y 23 dt los estatutos, para asi 
tir con u i;  y voto a la junta se requiere ser poseedor a lo nit 
nos de 11) aecb un s; que ústa  ̂ han de depositarse con dii 
días de anticipación en la Caja social, ó exhibirse a los san  
res (d II» Plt felíci* y Com pañía, 18, da mes Street, Liverpoo 
Jibes de la sucursal tjut la Compañía tiene establecida c 
flicho punto, ó al Sr, D. Juan Miret, calle de San Baldo, mi 
mero 4 , eníresiuio, Barcelona, con la mBma anticipaeión t 
dkv días, que los que no quieran o no puedan a s n íir  a la r 
unión, |sm ilen lian rse representar por otro nceieurslsi o pe 
u ia li|i iu t  t otra persmm, auton/undula en uno 3 u1n> ca,
por ine ilni di e ir t i  cu \u  ineuli lo si les eueul 11 on est 1 i li
r r f r u id n h  por el Jeíi elel estal ilceinnení o en que n  lia y 
efectindo el depósito o la exhibición de las accionm; que e 
i l  c no dt 1 j 111 no se luibicst 11 de pusi tn dn o e xiubulo, dit 
«ha- antes dej sefialanlo para la e011 vmeaiuria, un nninero el 
u ltu u u x  que repri'Stíulra mas de la untad del eapüsil socia 
}  n i « 1 ds lime, ,11 pesar di ¡unísu me depositado o exhibido, u 
icoirnarr.iii tu la Inora senahmía para la eoiivoc Coria um onh 
bis o repre loitanti s i Ir i'Gux ijiim un ¡tiutu -1 an poscedi ires d 
mas iilli1 dicha nntail ele aeciinic-, ¡10 jituulni lugar la junta, ( 
so «'cls linira 1 ! día siguicnle, mi la misma hura y leca!, sjon 
«lo val dus \ olilliipalui ios leo ncuerdos que en ella se tomen 
sen m a l fui n id iiiiinu ni de micciones di positadas o exiiibida 
y 1 I 1111110 no de accionista*, pm -tules 11 11 prese uta dus; y qu
I o e 11 r1 1 s di m pin mu! 11cion 1 qm ululáis ¡«ai 11 m is tir  a la i|unt. 
o 1 in vi 11 su la | su roí 1! día 11 d!c l ia r  ,u pro unió servirán  tlt re 
presenliiiuon A g ilito  ¡ii ni eillijefco de co ticn rrir a la que tal ve 
liru a ile ici lellirarsi id din s ig u n ufe

III II1 a i o 22 di e IKiimi ele 1HII7 — Pur fea Ble cha, el Directo
Ailntiiiislradur, J Sorra y I>’nnt. X — 1217

L i n e a  d e  v a p o r e s  d e  S e r r a

S o c i e d a d  a n o n i m a  p o r   a c c i o n e s .

Kit 11111111 |tiliiiiieiiio lili1 lo 111 x] 1111» sto sai el art 16 di1 la exerh 
tiiina súchil, al I JaiiTeftir A di m ui si nimslor de la Compañía coli
n a  1 1 lux x  fmn s ,i«xi hmxfxx 1 joiil 1 lo itei al iiriJiuarhi p an
Ja     ion 111 I ibiidnjii'i uní responda nti al ejercicio de! añ<
pu i)\ ni 1 o tí 11 jilo

í * 111 |i 11 mil 1111 s 1 ■ t * o j 1 %«i e a p.iru c 1 ilin 11 del pn i x i nao m es d< 
"Mar/.u, su lian ínrx dle la farde, 011 Jas oficinas de la Compañía

II ai s 11111 ix 1 a u i  J a, «1 aJ Je de la J>!stne k»it, iiiu n . 8, piso prinoi- 
JhI ¡i jii ! ix qiiiu 1 4  i r i  d« nu,111 lili 4 u « 1 ruriirutnailN balnnn 
lili ponlsur desde quince «Jims nuiles dei 'expresado, para, que lee
Mr ñores ni   p lindan exam inarlo; y en cumplimientc
sile lo p m i nido i j l  el art. 21, reí orinado en 9 di Jim io dt 1892 
se Sm ai i ib u 1 i 1 que un el can su di que en el rlia señalado pan 
J»i «'eliibljiaieioit de li,t junta no si: liuLúe sen depositado' ó' exhi- 
1111 ti 11 1 1«11 1 s 1 intieij 1 a «a i 11 n que señala r 1 art. 19, fambit n rt Eor- 
lim ito un mimrvo de acciones que reprpmnten más dt la m i 
tiiil «ii J e «pil id 'in 111J isj como n i n 1 ib que, íi pesar de lia' 
Imerse v»*nlli 111 a 1 i 1« su d 1 *]«1 ix 110 «i exJ1 i 1,1 ie nj 1, u n e 011 e 11 rrun en 1 r 
fiora. ¡si'sin 111 lia «I a siceitmisfsis ti espío 1 en tus ó representantes ele los 
ujxm nx 11 jun si mi din jisx di 111 ix di la mit id de las accionen 
en li l i l í  ¡rt s, 1 ¡ 11 * J1111 j un I ni ni 1 ! endri t 1 n gn r y si1 crie) u*ará en el 
«liiixsiyuiimiili* J! 2 «le Marzu, en la niísrmi hora y local, y  serán 
luili 111«lis y obligatorios Jos: acuerdos que en ella se tomen, sea 
11" 1111 l l u  1 'ir  111 11 ninitr 11 111e ¡ 118ei0nes «1 epusitadas ó exhibidas y 
1 lo a 111,1 r i on is f -1 s ¡ 1 r ese 11 tus y repn 'senta d o,s.

Se recuerda si, los señores accionistas que, si tenor de lo dis- 
p west o c n 1 os ni r f i c u 1111« s 1! 1, 21 Ii y 2 J de i os c s fatuto s re íurm a- 
iliSK, p i n  1 n i ir 1 on vi 17 1 vuhu 11 dn Iri jiiu t 1 n* n quiere >-er 
puxii eilui" a lo mi nux di tío18 mi n iun  , vi|¡iif » ^ta- x depositen 
iimisn iijniiiiei sliíis de aiitir i|s 11 iniiiui «111 II11 II111¡ 11 «un 1 «1 tí 1 x liü iirsr 
¿ 1 * 1 b u  J 'J J%ijrJiih 1 IL11111111111111111 111 i «111111 Sti" 1 1 f, L 1 ■-
vi r|sumíil, »1 M|i I Si 1 i Jna 11 fli 11111 f , 1 i IIlili ¡ln S i 111 111,1111 «Iu, 11111 n i, 4,, 
«* 1 it 11 s 111 q 1 *( K ¡ret*li 1 n 11, a nij 11111»111 sir, 1 1 ¡ 11111r 11 « r 1 lí«» 111 ir 111 1111 \«fi
ní ha 1 -1 r 1 ¡ li ir , 1 jil lí *111 irle J i I n  ¡1111 ¡ 1 ¡rlli i j ¡ ¡m J1 ¡ 11 n her r 1 1 i r  - 
ti 1111111 j ̂ 1 \ii le J u s e ¡4 ís 1111 o s, mi««s 11 o 11 si ¡i m r « tj 111 m1 c e r 1111í«¡ 111«un «le s 11 
1 ‘ x 1 i 1111 e 11 j j 1 , 11 u 11111111111 o la lí 11 j 11 m«r ifiiii)l( 1 ni ni«1 fl«“ lilis iiiii1 nifii, i j, y que
los s 1 c eín n 11 si i,ix rjnn * no p un la j¡¡ 1 í si» 11 1 ¡ 1111 ir sr a 11 a1,11 s f 11 r   ir m iiiíiii 1-
mi e 11 tur, \ t u em I u u J1 a ec i* se re p r e se 11111 r   1 r «1 llt n 1 si re 1 «111111 s l! «i «1 p«»r
c 11 a lq 1111 1 m t r s jii r o 1 rr 1 1 s t r j  ñ * 1 1 1,11 W«n« 11 ¡ f a m ¡ „ a i ¡ | * 1 r 11 f 11 ¡1 »j) 1«1 1 
p 0 r 1 n» 11 í o 11111 sr1 a r f 11 11 ¡ 11 s t , 11 s l ni íiii 1 m s 111 m11! 11 1 ¡ 111111 11111111 111 t a I «11 «111 ¡ a ?, 111 
J es ei r r ubi, j r e f r 1»nd nr! 111 p 1 ® r e í J11 sr«1 '«id«11 sr 1 \ 11 n¡ ¡ 111 sf 1 s¡«í 11 jr1 > 1 m  
fi e [ir 1 s i f a 11 1 ¡ 1 s ne e 1 r 1 n>1 s e 11 I a I í,»¡,» s«111 s a!, 0 j mrj r II1 pe 1 s 111 iül >, II! r. 
su deKignrickui á J:i que se liiiiyjníri exliibíü«m. "

Bí.ibao 22 de Knero ule 18O T.=For Ja. M n m  de Yzpmre® Se- 
ir a ,  td I) i rector Adriiiiiistra«jiijir„ J, Serni y  Fuiiil

1 .................................................

Observaciones meteorológicas del día 21 de Enero de 1897

TEMPERA TOBA
* "S y hnmeirlrf del ilrg

HORAS WMWírjM f lW M
: 0* y en " n!|m*1i«í6i ilin M ¡  M  HÜ'li*

1 Amo, ü|__________________ 1 CMC!', '¡i

8 M-aü ana.,-,- 690'30 6*4 m  . ÍSSB BS.ffaJcaM tgto.
9 mañana, 0,. 690 81 ; T2 6 ‘ 6 I1 l'SSB,.. I WIh-iii  1 Lluvímo.

\% dal día.. . , .  690 69 6*3 5'8 Viento* V<tont,
* ú* la tarde. 691*, 1 8C0 6*4 OSO, . | Irfem * . 1 tu e r to *
& la tarde 69191 6 ‘ 0 6*0 ,SO___ fB* fto Mam,
% delanocfee, 691‘92 4(9 4*1 OSO., I t a . . .  Idean.

Temperatnra siáiíma del aire A la s o m b r a . 87
Idem mliaima ...................................    4*4

Diferencia. ...........................................   ©g
Temperatea máxima al Sol, k dos metros de la tierra  HUÍ
Idem Id. dentro de una esfera de cristal. ..........................  39*8

Diferencia.  ............     28;5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegeta! 6 laberable. ......................... ................ ............  ■ jgq
Idem tq íníma, Id  .......    !!!!*.!!!!!!!!!!!!!*** 2*6

Diferencia  ...............................*   \ \ \ \ .  10,;5
Yê ocidaí* del viento m  las últimas veinticuatro to a s  ki

lómetros) .   ........................... gj^
Oscilasión barométrica, Id.*Caoi^ótroa^irrirjrriiriirr:II 5*7
Altura id, coa respecto á la media anual, á las nueve to a s  

deis noche,  ...................................................................... _  i m
Lam a in las últimas vainticuatro koraa (milímetros)..,* 12*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid s obre el estado atmosférico 
en varios puntos de la Península, á l as nueve de la mañana, y en Francia é Italia, a las 
siete, el dia 21 de Enero de 1897

i . Altara 1 Tempe- ¡ m 
barométrica ratnra ; UWl̂¡ ¿O» r ci4n l slado  ̂ Estado

LOCALIDADES I  al nivel ¡ grado* ¡ del dfiI
“ ■ » »  CKto.i- Ml-KMO. to tal.»
milímetros, males, ,

S. Sebastian, j
Bilbao   750*1 1 ~ TI. Calma,. Lluvioso... Tranq.*
Oviedo  748*2 0 s °  •••¡Brisa... Cubierto... *
OoruSa(7h.u ■ ¡
Santiago. . . . .  |
Orense   ,
Vigo...............i |

Oporto.
Lisboa t8 h.b. ¡
Badnjoz...... ¡ j

S. Feria, fl ta.) 751*4 10*5 O....*. Viento. Lluvioso... Agitada
Sevilla,»,...,!1 75a*8 II‘2 iaCm... Casi desp.0. *
Málaga  752*1 11*6 SO.. . .  jg.a fte.. Lluvioso... '
Granada.. ••••
Alto nte...«.. Tu*7 128 ¡NO * * *! Brisa... Cubierto... Tranq.»
Murcia   n5i*8 10*0 N fí.,.. Calma, Mom.  *
Valencia  75va 9l0 N S ,... ídem... Lluvioso... *
P a lm a ..,,,,. 7ñl*l r 11'8 N— . ídem „ , Cubierto,.. Tranq,*
Barcelona.. ,.  ¡ 152*3 7*4 I .. Mom... Lluvioso... Picada.

Teruel. . . . . . .  151*9 3 *4 ! SE. . . .  ¡ Brisa.. .  Cubierto, *, *
Zaragova..... 750‘5 4*8 SE ,. .¡Calma. Mam..  *
Borla. . . . . . . .  74 d 1*2 E ,,... .  ídem... JNieve.  »
B u rg o s.,,...
León..,.,,,., !
Talladolid.... ¡
Salamanca... 749*7 3‘0 NO.... ídem.. Lluvioso... *
Begonia...... '745*8 ¡ 6*0 S ... . . .  V.° fte. Idem . . . . . . .  *

M adrid....... 747*7 7'2 SSE ...|B,afte.. Cubierto... »
Escorial. *.. •, 747*5 8 4 S.. . . . .  Idem... Idem    *
Ciudad Real. I 751*2 ¡ 7*6 S . . . . . .  Brisa... Id em ....... *
Albacete, *,.« 750‘8 1*1 SSE... C alma,. Llu vios o. . .  *

París,. . . . . . . . ;  758*9 0*1 NE  B.a lig.a Nieve  *
Orls-Nea,,... ;
S'LMatMeu,,, 755*0 3*2 ENE.. Brisa.. Cubierto... Tranq.»
lela d'Aiu....  75 P9 4*0 ENE.. Id. fte.. Nuboso.... Idem.
Biarrito !
Clermont,..». 5 ¡ 1 * 2  OSO,'. Calma. Poco nub.°. »
Ferpiñán. . . .  . ^ 0  3 1*1 » Idem... Cubierto... >
S lcie..  55 8*0 OSO.. B.a fte. Niebla  Olsaje.
N i x a . . ¡  7d7‘9 5*5 E  Calma. Cubierto... Tranq.»

R o m a ........ 759‘9 4*1 N ...... B.s lig.a Idem.  >
Liarna*...... 758*1 8!0 ENE. . Calma. Idem.  *
P a t e r n o 760*2 11*0 » Idem... Idem  >
Ottgliari.. . . . .  758*5 11*0 S . . . . .  ídem... Idem,  >

Bolsa de Madrid
C o t iz a c ió n  o f i c i a l  d e l  d í a  2 1  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7 ,  

com parada  con  la  d e l d ía  a n te r io r .  

¡CAMBIO AL CONTADO
=  -

Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4 por 109 interior  63*80 63*80-85
á plazo 63£85 63*70-65-75-80-85

fin cor. fír. 
cambio m. 63*75 

63*75-80-85 
fin próx. fir, 

cambio m. 63*80 
64*70 fin próx. fir. 

0*50 prima, 
no publicado. > 63‘90

Mea M,' Id, serie E   ...................... f8(85 63‘85
pequeños. 6T10 63*85-90-95

65*50-45-70-66*15 
67‘30-50-B5-20-60

Idem series Q y l ,  de 100 y 200 pesetas. . . .  6630 *
Idem id, al 4 por 100 exterior.................. . 76‘55 76‘65-60-70

á plaze. 76*60 )S‘65-70 fin cor. fir
con numeración, 

pequeños. 78 0/0 77*15-25-70-30-30-35
77*40-78*75-30-90 

76*70-79 0/0
t é m  series G y H, de 100 y 200 pesetas.... 88‘25 83‘50-25
Idem amortlsable al 4 por 100.........................  75*35 ' ,?5̂ 5

| pequeños. 76*75 75*60-50-85-90-35
76*u-76 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30de Junio de 1897:

iSflf íe A, números 1 al 24,962..   I 100*90 100;80
iacici B, números 1 al 88.973..................... 3 100‘"¡5 100*75

Oarfi'itiii provisionales de Obligaciones dei| 
de 500 pesetas, sobre la renta do I

AdnanaSt 5 por 100 anual, amortizables en |
©el10 años, números 1 á 800.000.................. | > 95*40-50-45

pequeñas 95*25 95*35-40-50-45
Billete* hipotecarios de Cuba, 1886. ..........  98*80 93 50-25-50

pequeños. 93*90 93 0/0-93 50
Idem id* id., 1890,          . 80*30 80 0/0-79*50-25-50

pequeños. 80*25 79*75-30-50
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250 pesetas  .........................    » 69 0/0
Obligaciones de la Diputación provincial 

do Madrid, de 500 pese tai?, números 1 á
6.000, al 6 por 100 anual y amortizibles. .1 » 73 0/0

Banco Hipotecario da España. — Cédulas,
169,500 al 5 por 100.......................................  102*10

Idem Id. íd.-Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. » 92 0/0
Acciones del Banco de España ' 384 0/0 384 0/0

j Idem Id. id. cantidades -pequeñas.......  j 384'50 384 0/0
I Item del Banco Hipotecario de España,!
I 100.000........... ...................... ..................... I » 120 0/0
I Idem, de la Compalia arrendataria de TaJ
i bacos.—-Acciones al portador................... i 2110/0 *209*50-209 0/0-209*'
i no publicado.! 210 0/0 »
I Idem Id. Id. cantidades pequeñas................j 210*25 >
I á plazo. I 211*50
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C a m b i o s  o f i c i a l e s  
so b re  p la z a s  d e l R e in o  

| Daño. Beneficio Daño. Beneficie

I Albacete.*.,**.. . . .  0‘‘80 » Logroño   0*25 »
I Alcoy.............. . 0*20 » Lorca... . . . . . o ..,.. 0*70 *
I Alicante...***..**. 0;:25 * Lugo........................ 0‘80 »
í Almería.................  0*25 » M álaga....  0*20 *

Avila---------- -----  0*25 » M urcia....   0*25 *
Badajoz,,,,,,»*,,,. 0*30 * Orense..,,.................  0*30 »

. Barcelona,,#  0*20 * Oviedo.......................  0*25 *
Béjar»,,.,.............  0*35 * F a lencia ............ 0*30 *
Bilbao ..........  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos................. 0*30 » Pamplona.. . . . . . . . .  0*25 »
Cáceres. ............... 0*30 » Pontevedra   0*25 *
C ádiz................... 0*20 > Beus........................   0*20 *
Cartagena............. 0'20 * Salamanca................. 0‘25 *
Castellón   0*30 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real.. . . . . .  0'35 > Santander . 0*20 »
Córdoba  ....... 0*80 » Sta. Cruz Tenerife. . 0*35 *
Coruña  ......  0*25 » Santiago..................   0*20 »
Cuenca................  0C35 » Segovia..................... 0*30 »
Ferrol.............. . 0*25 » Sevilla.....................   0*20 *
Gerona................... 0*25 » Soria  ............... 0*80 *
Gijón.....................  G‘25 » Tarragona.................  0*25 *
Granada.   0*30 * Talaverala Reina.. 0*70 *
Guadalajara   0*85 » Teruel........................ 0*30 *
Haro................ 0‘25 > Toledo....................   0*30 »
Suelva  ........  0*25 » Tudela.......................  0*85 *
Huesca............. 0*30 » Valencia.................... 0*20 »
Jaén.......................  0*30 > Valladolid.................  0*25 *
Jere^ de la Frontera 0*20 » Vigo..........................  0*20 »
León  .............  0*30 » Vitoria....................... ©*25 *
L é r id a ..............  0*20 » Zamora   0*80 *
L i n a r e s . . . 0*25 * Zaragoza..................  0*20 *
      ____

Bolsa e x t r a n j e r a s .

Pars 20 de Enero de 1897,

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... §. »
Idem íá. Id. interior  4 *

Idem amortízable al 2 por 100  á *
Idem id. al 2 por 100 exterior      4 *
Idem id. al 3 por 100 exterior  á »
Obligaciones de Cuba..  .......... & £81*50

Fondos franceses.. . f 3 Por100---*...................................    á I02'^
! 3 lfi por 100.....................................    & 10615

Consolidados ingleses  ....................   á 112'56

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Londres á la vista, libra esterlina, 31*43 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio. 24‘75-25£00-24‘70 p.

D i r e c c i o n  G e n e r a l  d e  C o r r e s o  y  T e l e g r a f o s

Ayer llovió en Cáceres, Badajoz, Castellón, Palm a, Valen
cia, Salamanca, Y itoria, Barcelona, Tarragona, Pamplona» 
Segovia, Avila, Falencia, Toledo, Huesca, Lérida, Zaragoza,, 
Cuenca, Guadalajara, Ciudad Beal y León.

Forman parte de este número de la Gac e t a  los plie
gos 13, 14, 15 y 1G de las sentencias de la  Sala de lo c i
v il del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS,
Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—

Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera, de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los' ejemplares que s§ 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.-—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cad* 
ejemplar. —1

S A N T O S  DEL DIA

Santos Vicente, y  Anastasio, mártires.
Cuarenta horas en San Ildefonso.

ESPECTACULOS

| TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Moda.—
! La calumnia por contigo (estreno).—El fandango de candil.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media. — María 
Rosa.—La Dolores. 

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Función 29 de 
abono.— Turno 2.° par.—Las solteronas.— Tocino del cielo,*—  
Venta de Baños.—A caza de nonios,

¡ TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m edia.--. 
Moda.—La rueda de la fortuna.—Basta de suegras.—Cinemató-

I grafo Lumiere.—Cuadros disolventes;,—Cinematógrafo Lumie- 
re.—El padrino de El Nene ó todo fOft el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. —La banda
• de trompetas,—Debut de Mlle. Planche Lescaut.—Los golfos,—-
\ Las bravias.


